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P A R T E  OFI CIAL.
PRIMERA SECCION.

MI NI STERIOS.

PRES IDEN C IA  OEL  C O N S E JO  DE Ü IN IST f iG? .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesantes, con el haber que 
por clasificación les corresponda, á D. Francis
co Navarro, Gobernador de la provincia de Al
bacete; á D. Fernando Ormaechea, que lo es 
de la de Almería; á D. José María Garellv, de 
la de Ávila; á D. Agustín de Torres Valldeira- 
ma, de la de Barcelona; á D. José López Vera, 
de la de Burgos; á D. Bernabé López Bago, 
de la de Cáceres; á D. Juan Francisco Gil y 
Baus, de la de Córdoba; á D. Sebastian García 
Pego, de la de Cuenca; á D. Antonio Halleg, 
de la de Gerona; á D. Matías Bedoya , de la de 
Guadalajara; á D. Julián de Nocedal, de la de 
Huelva; á D. Joaquín Alonso, de la de Lérida; 
á D. José María Montalvo, de la de Málaga; á 
D. Miguel Rodríguez Guerra, de la de Palen- 
cia; á D. Fernando Balboa, de la de Santander; 
á D. Serafín Derqui, de la ele Sevilla; á Don 
Ramón Navarro, de la de Teruel; á D. Fermin 
Ladrón de Cegama, de la de Zamora, y á Don 
Miguel Artazcos, de la de Guipúzcoa, que te
nia presentada su dimisión y He tenido á bien 
aceptar.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.=Está rubri
cado de la Real mano.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Armero y Peña
randa.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Albacete á D. Ignacio Yañez de Rivade- 
neira; de la de Almería, á D. Félix Sánchez 
Fano; de la de Ávila, á D. Luis de la Torre; de 
la de Badajoz, á D. José María de Campos; de la 
de Barcelona, á D. Fernando Zappino; de la de 
Búrgos, á D. Francisco de Paula Márquez Navar
ro; de la de Cáceres, á D. José Justo Madramany; 
de la de Cádiz, á D. Antonio Cánovas del Cas
tillo; de la de Canarias, á D. Francisco Sepúl- 
veda; de la de Castellón, á D. Antonio Man
tilla; de la de Ciudad-Real, á D. Antonio A l- 
tuna; de la de Córdoba, á D. Ignacio Mendez 
V igo ; de la de Cuenca, á D. Fidel de Sagar- 
mínaga; de la de Gerona, á D. José Urbiston- 
do, de la de Granada, á D. Francisco de los 
Rios y Rosas; de la de Guadalajara, á D. Fran
cisco Otazu; de la de Guipúzcoa, á D. Francisco 
Muñoz; de la de Huelva, á D. Lorenzo de Cuen
ca; de la de Jaén, á D. Cayetano Bonafox; de la 
de León, á D. Joaquín Maximiliano Gibert; de 
la de Lérida, á D. Félix Fanlo; de la de Málaga, 
á D, Antonio Guerola; de la de Orense, á D. Jo
sé Primo de Rivera; de la de Oviedo, á D. Fran
cisco Rubio; de la de Palencia, á D. Juan Ji
ménez Cuenca; de la de Pontevedra, á D. Fran
cisco del Busto; de la de Salamanca, á D. Es- 
téban Garrido; de la de Santander, á D. José 
Manso y Juliol; de la de Sevilla, á D. Joaquín 
Escario; de la de Soria, á D. Luciano Quiñones 
de León; de la de Teruel, á D. Eusebio Donoso 
Cortés; de la de Toledo, áD. Celestino Mas y 
Abad; de la de Valencia, á D. Crispía Jiménez 
de Sandoval; de la de Valladolid, á D. Cle
mente Linares; de la de Zamora, á D. Pablo de 
Uría.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= Está 
rubricado de la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Armero y Pe
ñaranda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: El Fiscal de la Sala correccional 
de la Audiencia de Madrid elevó á este Minis
terio, por conducto del del Supremo de Justi
cia, una respetuosa comunicación manifestando 
que al agregarse el Tribunal Correccional de 
esta corte á la expresada Audiencia por Real 
decreto de 2 de Enero del corriente año for
mando su cuarta Sala , quedó sometida, en 
cuanto á la decisión de las competencias que 
se susciten entre la misma y las demas Salas 
de dicha Audiencia, al art. 78 de las Ordenan
zas, según el cual deben ser aquellas dirimi
das por el Regente con los Ministros más an
tiguos y el Fiscal. Esta soberana disposición, 
conveniente y oportuna cuando se trata de 
cuestiones de régimen interior ó de simple re

partimiento, no puede aplicarse en las compe
tencias que se entablen entre la cuarta Sala y 
las demas de la citada Audiencia sobre el co
nocimiento de determinados asuntos, porque 
tratándose en ellas de la aplicación é inteli
gencia del Código penal, y afectando al fondo 
y esencia de las causas en que se promueven, 
su resolución debe corresponder, con arreglo á 
los principios fundamentales en materia de 
procedimiento, al Tribunal superior común, 
que lo es el Supremo de Justicia. El continuar
se observando el citado artículo de las Orde
nanzas de las Audiencias en la de Madrid con 
relación á su cuarta Sala, cuya jurisdicción di
fiere de la que la ley atribuye á las restantes, 
equivaldría á permitir la posibilidad de que 
estas impusieran su opinión á la primera, no 
obstante ser iguales en categoría y componer 
todas un mismo Tribunal, y que sus resolucio
nes establecieran jurisprudencia , lo cual com
pete exclusivamente al Tribunal Supremo de 
Justicia. Para salvar tales inconvenientes y 
evitar los conflictos que de ello puedan sobre
venir , el Ministro que suscribe tiene el honor 
de proponer á V. M, el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 13 de Noviembre de 1857.=SE- 
ÑORA. =  Á I,. R. P. de V. M. =  Joaquín José 
Casa us.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones alegadas por 
el Ministro de Gracia y Justicia, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° La decisión de las com petencias en
tre la cuarta Sala correccional y las domas de la 
Audiencia de esta corle corresponderá al T ribu 
nal Supremo de Justicia, el cual procederá con ar
reglo á lo dispuesto en las Reales ordenes de 17 de 
Enero y 22 de Abril del corriente año.

Art. 2.° De la publicación de este decreto se da
rá cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á trece do Noviem bre de mil 
ochocientos cincuenta y siete. —  Está rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín José Gasaus.

Por la prom oción .ó Oficial do Secretaría del Ofi
cial de Sección prim ero del Ministerio de Gracia y 
Justicia, la Reina (Q. D. G .), por Real orden de Ed 
de este mes, se ha servido conceder los ascensos de 
escala á todos los Oficiales de Sección , Auxiliares y 
Aspirantes del m ism o, y nom brar para la última 
plaza de esta clase, con el sueldo anual de 8,000 rs., 
á D. Julián de la Cantera, que era el más antiguo 
de los Aspirantes sin sueldo, conservando al pro
pio tiempo la consideración de Oficial auxiliar que 
ha sido.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien d ic 
tar las resoluciones sigu ien tes:

Jueces de primera instancia.

En 6 de Noviembre. A cced iendo, de conform i
dad con el Ministerio de Fom ento, á la permuta quh 
de sus respectivos cargos habían solicitado D. Fer
nando Madrazo, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio en esta corte, y D. Luis Alarcon y 
Fernandez T rujillo , Abogado consultor de dicho 
M inisterio; y nom brando en su consecuencia á este 
para el referido Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Palacio en esta corte.

Declarando cesante, con sus honores y el sueldo 
que por clasificación le corresponda, á D. Francis
co Nard, Juez de primera instancia de Cuenca; y 
nom brando para este Juzgado, que es de término, 
á D. Genaro Gómez M artínez, cesante del de la Co- 
ruña y  más antiguo de los de su clase.

Declarando cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Manuel A m orin , en 
atención á no haberse presentado en tiempo opor
tuno á tomar posesión del Juzgado de prim era ins
tancia de Arenas de San P edro, al que habia sido 
trasladado desde el de San Roque que servia.

Trasladando al Juzgado de Arenas de San Pe
dro , de entrada , en la provincia de Á v ila , á Don 
Laureano Diaz, que sirve el de Castrojeriz, acce
diendo á sus deseos.

Concediendo su ju b ilación , con el haber que 
por clasificación te corresponda y por hallarse im 
posibilitado para volver al servicio activo, á Don 
Ramón R iaza , Juez de prim era instancia cesante 
de Alcántara , que la ha solicitado.

En 13 de Noviembre. Concediendo su jubilación, 
con el sueldo que por clasificación les corresponda 
y han solicitado en atención á su avanzada e d a d , á 
D. José de los Rios y M ira, Juez de prim era ins
tancia cesante de Callosa de Ensarriá, y D. Ramón 
Manzanares, Juez también cesante de Cañete.

Trasladando al Juzgado de Castrojeriz, de en 
trada, en la provincia de Búrgos, á D. Donato Mo
rales y Hermosa, que sirve el de N avalcarnero, y 
nombrando para este Juzgado, que es de entrada, er 
la provincia de M adrid, á D. Antonio María Ortega 
Promotor fiscal de Belm onte, en la provincia di 
Cuenca.

En G de Noviembre. Accediendo á la permutí 
que de sus respectivos cargos han solicitado D. Jos< 
María de la Dehesa y D. Vicente Gil y P astor ,  ̂
nom brando al prim ero para la Promotoría fiscal el 
Segorbe, de ascenso, en la provincia  de Castellón d 
h  Plan.a, que sirve el segundo ? y á este para la d

Gijona, también de ascenso, en la de A licante, que 
aquel deja vacante.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Peña fiel > 
de entrada, en la provincia de Valladolid, á D. Má
ximo Rodrigue/ y Guerrero, que sirve la de Salas 
de los Infantes, y á esta Promotoría , de entrada, en 
la de Búrgos, á D. Francisco Solano y Juárez, que 
sirve la de peña fiel.

En 13 de Noviembre. Nombrando para la plaza 
de Teniente fiscal, creada en la Audiencia de Va
lencia por Real orden de 13 de Setiembre último, á 
D. Elias Diez López , propuesto por el Fiscal de la 
referida Audiencia ; no debiendo percibir la dota
ción asignada á dicha plaza hasta que rija el pre
supuesto del año próximo de 1838.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Belmon 
te, de ascenso, en la provincia de Cuenca, vacante 
por salida á otro destino de D. Antonio María Orte
ga, á D. Julián Saenz de la Peña, cesante de igua 
clase en Yillanueva de la Serena.

Accediendo á la permuta que de sus respectivos 
destinos han solicitado I). Juan Antonio Delgado y 
D. Francisco Laso de la Vega, y nombrando al pri
mero para la Promotoría fiscal de Colmenar, de en
trada, en la provincia de Málaga, que sirve el se
gundo, y á este para la de Guadix, de ascenso, en 
la de Granada, para la cual se hallaba aquel electo.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración el mérito y c ircuns
tancias del Mariscal de Campo de los ejércitos na
cionales D. Joaquín Filor y Aivarez, Vengo en nom 
brarle Ministro suplente del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil 
ochocientos cinc ue uta y s i e te. -  -  Es t á r n h r i ea d o d e 
la Real m a n o .= E l  Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro do la Guerra, Francisco Armero.

MINISTERIO  DE L A  GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res las subastas celebradas para la conducción del 
correo diario desde Lugo á P» i vadeo v  Vivero, en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 53 de Ju
lio último; y estando previsto este caso en la ex
cepción octava, art. G.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1832, de conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, Vengo en autorizar al de 
la Gobernación para que contrate el expresado ser
vicio sin las formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete. =  Está rubricado de 
la Real mano.— El Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Bermudez de Castro.

No habiendo producido  resultado por falta de 
licitadores las subastas celebradas en virtud de lo 
dispuesto por Real decreto de 13 de Junio últi
mo para la conducción del correo diario que parte 
desde Palma áS oller ,  Andraix, Alcudia y Manacor, 
como igualmente la establecida entro Mahon y Ciu- 
dadcla; y estando comprendido este caso en la ex 
cepción octava, art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1832 , de conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros , Vengo en autorizar al de 
la Gobernación para que proceda a la contratación 
del. expresado servicio sin las formalidades de s u 
basta pública.

Dado en Palacio á once de Noviembre de m il 
ochocientos cincuenta y siete.— Está rubricado de 
la Real mano.-— El Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Bermudez de Castro.

M IN ISTE R IO  DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r .: En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la ley de 19 de Junio de 1855, relativa 
á la emisión de acciones del Canal de Isabel II, y 
á lo prescrito en el artículo 4.° del Reglamento apro
bado para su ejecución , S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha resuelto que por esa D irección se disponga lo 
conveniente para qu e, con arreglo á los artícu 
los 4.°, 5.° y 6.° del citado Reglam ento, tenga lugar 
el dia I.° de D iciem bre próxim o el sorteo para la 
amortización y prem io de 3,200 acciones del referi
do Canal.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 13 de N oviem bre de 1 8 5 7 .= S a - 
laveiTÍa.— Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de fecha 
de hoy, esta Dirección ha dispuesto que el dia 1.° de Di
ciembre próximo se celebre en acto público, en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y á la hora de las 
diez de su mañana, el sorteo para la amortización de 3,200 
acciones del Canal de Isabel II, cuyo acto tendrá lugar 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 4.°, 5.° y 6.° 
del reglamento aprobado en 30 de Junio de 1855 para la 
ejecución de la ley de 10 del mismo mes y año.

Madrid , 13 de Noviembre de 1857.^Ramon de Eche
varría.

Artículo 2 A de la ley de 19 de Junio de 4855.

Estas acciones (del Canal de Isabel II) que serán de 
1,000 rs. cada una , ganarán un Ínteres de 8 por 100 anual, 
y á su amortización se destinará todos los años una can
tidad, que no bajará del 10 por 100 v que excederá de 
este tipo en tanto cuanto exceda el producto de los arbi
trios que á esta operación se destinan. Gozarán , ademas, 
de un premio de 1 por 100, que se distribuirá anualmente 
entre las acciones amortizadas por medio de un sorteo.

Art leídos del reglamento.

Artículo 4.° El dia 1.° de Diciembre de cada año, em
pezando en el de 1856 , se celebrará el sorteo que la ley 
previene para la amortización de las acciones, y al efec
to se anunc ará el dia 15 de Noviembre anterior en la 
Gaceta y Diario de Avisos de Madrid por el Ministerio de 
Fomento, lijándose la hora y local en que aquel ha de 
verificarse y el número de las acciones que hayan de ser 
amortizadas, el cual no deberá ser menor de 10 por 100 
de las emitidas hasta el 31 de Diciembre inclusive del 
año anterior.

Art. 5.° Entre las acciones , que según el resultado de 
dicho sorteo hayan de ser amortizadas, se hará uno nue
vo del número equivalente al 1 por 100 de das mismas, y 
las que resulten favorecidas por la suerte en esta segun
da extracción recibirán , ademas del reembolso del capi
tal , un premio de 10.000 rs. vn. efectivos cada una.

Art. 6.° Los sorteos se celebrarán en acto público 
ante el Sr. Director general de Obras públicas , el Or
denador general de Pagos del Ministerio de Fomento 
y el Tenedor de libros del mismo, que hará de Secre
tario. %

limo. S r . : Vista la solicitucj de D. Enrique L a- 
zen, vecino y  del com ercio de esta corte , im pe
trando Real autorización para verificar los estudios 
de un camino y puente sobre el Tajo que una al 
pueblo de Añover con la estación de Castillejo; 
S. M. la Reina (Q . D. G.) se ha servido autorizarle 
para q u e ,  con arreglo á los formularios vigentes, 
verifique á sus expensas, y en el térm ino de ;o 
meses, el referido estudio; sin que se entienda que 
osla autorización le otorga derecho alguno contra 
el Estado, ni limita la facultad que el G obierno 
tiene para dispensar igual gracia á los que preten
dan el estudio del mismo camino.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid , 10 de Noviem bre de 1 8 5 7 .= S a - 
la verría .= S r. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.—Negociado 1.°

La Reina (Q. D. G .) ha visto con satisfacción el 
resultado de los exámenes extraordinarios de la Es

cuela de párvulos de esa cap ita l, y se ha servido 
mandar que lo ponga V. S. en conocim iento de la 
Junta, y  que se publique en la Gaceta de Madrid 
para estímulo de las demas del reino.

De Real orden lo com unico á V. S. para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos, años. M adrid, 6 de N oviem bre 
de 4 8 5 7 .= S a la v e rr ía .= S r . Presidente de la Comi
sión superior de Instrucción prim aria de la provin 
cia de Teruel.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.

Deseando aclarar el G obierno de S. M. el Em pe
rador de Rusia las dudas qu e  puedan ocurrir sobre 
las disposiciones expresadas en el tratado de Paris, 
relativamente á la navegación y  com ercio de la ma
rina extranjera en el mar N eg ro , ha dispuesto se 
inserte en el Journal d ^ e s s a  del 17 de Octubre ú l
timo con objeto de que llegue á conocim iento del 
pú b lico , y  especialmente del com ercio extranjero, 
la publicación  oficial siguiente :

«Según lo estipulado solemnemente en el trata
do de Paris, las aguas y  puerto^ del mar Negro se 
hallan abiertos á la marina mercante de todas las 
naciones. El com ercio en dichos puertos queda libre 
de toda traba, y  no está sujeto más que á los re
glamentos de sanidad, de aduanas y  de policía , re
dactados bajo una base favorable al desarrollo de 
las transacciones comerciales.

Tales son las condiciones expresas del tratado 
de París, con las que el Gobierno Im perial se con 
forma escrupulosamente; pero la observancia de los 
reglamentos de sanidad , dé aduanas y  de policía, 
aunque redactada bajo una base m uy lib e ra l, exige 
que se tomen medidas de vigilancia doblem ente ne
cesarias en todo el litoral asiático del mar Negro, 
atendido el estado interior de las provincias del 
Cáucaso.

En Añapa, Soukhoum -K alé y  Redout-K alé, que 
son los tres únicos puertos que en la actualidad se 
hallan abiertos á los buques extranjeros, se han es
tablecido lazaretos y  aduanas.

Si en lo sucesivo las circunstancias perm itiesen 
la creación de establecimientos análogos en otros 
puntos de la mencionada costa , y que se adm itie
sen en ellos buques extran jeros, se avisará opor
tunamente al com ercio. Entre tanto se prohíbe 
que los buques extranjeros se  aproxim en á dos 
puertos, bahías y  fondeaderos del litoral asiático, 
á excepción  de A ñ a p a , Soukhoum -Kalé y R ed ou t- 
Kalé.

Los GapUanes de em barcaciones extranjeras de
berán ha«er visar sus papeles de á bordo por los 
Agentes consulares rusos á fin de acreditar la re
gu laridad  de su destino.

El G obierno Imperial no pretende de modo al
guno poner trabas ni obstáculos al desarrollo de 
las transacciones com erciales lícitas y regulares, pero 
hará que se observen puntualm ente las restriccio
nes anteriorm ente citadas én bien del órden público, 
que tan necesario es para las relaciones m ercanti
les extranjeras com o para las de los mismos nacio
nales, y  para atender tam bién al estado sanitario 
de sus costas más b ien  que al de su fisco.

Cualquier tentativa que hagan los navegantes 
extranjeros para ponerse en com unicación con la 
costa, á excepción  dé Añapa , Soukhoum -Kalé y 
R edou t-K alé , dará lu gar;á  que por parte de las 
Autoridades rusas se apliquen las medidas de re
presión establecidas para el contrabando y las con 
travenciones á los reglamentos sanitarios; y por lo 
tanto, los que á ello se expongan no tendrán dere
cho á quejarse de las consecuencias que sobre
vengan. #

Lo que se anuncia para que llegue á conocí-* 
miento del com ercio.

T E R C E R A  S E C C IO N .

OFICINAS GE N E R A L E S .

CONTADU RÍA GENERAL DE L A  DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. , , 4 les ie  Octubre de 1857.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por d ich os con ceptos en la T esorería  de  la D irección  gen era l d en tro  d e l re ferido  m es d e  Octu
bre , que form a esta Contaduría consigu iente á lo  d ispuesto en el párrafo  ve in tiocho, art. 5 3  de  la Instrucción  reglam entaria  aprobada  p o r
S. M. en 31 de D iciem bre de 1851, cu v o  p orm en or es com o s ig u e :

" PARCIAL. TOTAL.
Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SO NUMERACION. Rt. vtb Be. vn.

------------------------------------------------------------------     _ _ _ _ --------------------------------------------------------------- --------------------------------- — — ,  r— --------------- ■
CREACIONES. !

Renta consolidada del 3 por 100 interior..............  1 título, serie A, de 1,000 rs., número 36,556............................................  . . . . . .  . 1.000

í 5 títulos, serie A , de 4,000 rs ., números 17,907, 17,998y 18,005 al 18,007... 99.000
Renta diferida del 3 por 100 interior..................... . * » » £, de 000 re., números <3,673 y 13,674. ••—  V */;;• ,y . ; ” • 992.089,90

1 i 19 » » D, de 48,000 rs ., números 31,140 al 31,152, y 31,284 al 31,289. 912.090 ’
* 2 inscripciones nominales no transferibles, números 646 y 647..  ............... . . .  12.089,90

( 4 títulos, serie A , de 4,000 rs., números 8,780 al 8,782, y 8,790............... 16.000 \
nail i olvlA ,  i i i . ) 5 )> )) B , de 10,000 rs., números 5,848 al 5,852.........................................  50.000 ( ,AÍ, n
Deuda araottuable de primeia cía . ............... / 6 # )} c   ̂ de ¿o,000 rs., números 3,594 al 3,596, y 3,639 al 3,641 .........    240.000 ( 406.339,41

( 1  inscripción nominal transferible, número 486.........  . ......... . . 400.339,41 J

/ 5 títulos, serie A , de 5,000 rs., números 2,694 al 2,697 y 2,702............................ 25.000 i
m i \ 3 » » B, de 10,000 rs., números 2,295, 2,296 y 2,298.............................. 30.000 F 2A500Ó

Deuda amortizable de secunda ciase..................... 2 „ C , de 20,000 rs.! números 2,735 y 2,736. ...........................   40.000 ¡
( 3 » » J>. de 50,000 rs.. números 5,552 , 5,561 y 5,562...............   150-000 f



! ^   ̂ % írr «jU Ü Ü  UlULUO y mCI iü  Ü j  UC 1 jUUU 1 í>#j I lU li lü l  U¿> O ¿X s M i  %/ d i  VO^vOO • * • * * * * « • » * »  4»v)00.(M )U  J #

\ 1,056 » » B, de 5,000 rs., números 14,562 al 15,617......................................... 5.280.000 / j
Deuda s ia  Ín teres <Jpt personal del Tesoro < 654 » » C, de 10,000 rs., números 9,752 al 10,405.........................................  6.540.000 > 25.463.459 60 ¡

% v ,  ' * v  y  * ( 388 » » D, de 20,000 rs., números 9,038 al 9 ,425.......................................... 7.760.000 í ’ j
v 2,447^resídi*0S; números 35,351 al 37,797..................................................................................  1.228.459,60 J

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. 18 lám inas, números 2,380 al 2 ,397..............................................................................................................................   900.174,33

Rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos. * '4 4  » números 4,778 al 4 ,791............; . . . . . . ..................................    7 ................. 549.932 15

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 
capitalización á partícipes legos en diezmos  " 3 » números 509 al 511 ........................................................................      67.513,06

Carpetas provisionales del ferro-carril de Bar ce- ~
lona á Zaragoza.....................   23 carpetas, números 1 al 2 3 ................... . .......................................................................................................................  4.731,000

T o t a l  de creaciones  .......................    33.356.508,45

CONVERSIONES. ~  ‘

/ 154 títulos, serie A, de 1,000 rs ., números 36,465 al 36,555, y 36,557 al 36,619. 154.000 \
I 127 » » B , de 3,000 rs., números 17,639 al 17,765.........................................  381.000 J

C , de Rjtdft-rs., ntt&ered ftd,419......................................... 504.000 f
Renta consolidada del f j b l f f f l  tf^erlcr. ..¿7 . .  £  U ' *¿9 • * » » D , de 24,OOO r s . , nútóeros 14,156 al 14,204.......................................  *.176.000 ) 64.482.661,77

#/ ‘ A i  1,4921 > - » • E ,  de 48,060 rs. , números 76,432 al 77,623......................................  57.216.000 (
; tnseripcáoneíS nominales transferí bles, números 677 al 685, 687, 688, 704 y 705. 4.986.000 \

v ; v * "¿7N 4-; ,» » no transferibles, número® 262 al 26 5 .................................................66.661,77 1
£  ' V> ■ ■/.' V.; '

■ •/*«.. 7  > v 6 títulos, série A, de 4,000 rs., números 17,999 al 18,004....................................   24.000 x
, *** 5  ̂ » » B, de 12,000 rs. , números 8,101 al 8 ,105 ................................................  60.000 /

Renta diferida del 3 por 100 interior..........................( 5 » » C, de 24,000 rs., números 13,668 al 13,672................................................  120.000 ) 10.456.000
f 131 » » D, de 48,000 rs., números 31,153 al 31,283.......................................... 6.288.000 ^
\ 11 inscripciones nominales transferibles, números 1,972 al 1,980, 1,982 y 1,983... 3.964.000 '

/ 37 títulos, série A, de 4,000 rs ., números 8,740 al 8,753, y 8,757 al 8,779.. 148.000 \
\ 2 2 ; » )> B , de 10,000 rs., números 5,813 al 5,818, 5,822 al 5,834 y 5,838 /

Deuda ámnrtixable de primera q la se  . . . . . /  al 5,840 .....................     220.000 } 1.260.800
/ . ... ■ i . 22 ;  )> » C , de 40,060 rs!, números 3*566 al 3,574, y 3,581 ai 3 ,593.*.. 880.000 l

\ 1 inscripción nominal transferible , número 485 .................................................................  12.800 /

' 1 4 ;títulos, série A, de 5,000 rs., números 2,681 al 2,690, y 2,698 al 2,701 ............ 70.000 \
Deuda amortizable de segunda .c la se ^ -.. . . . . . . .  \ ;) w j e r s ,> números 2,287 al 2,294 y 2,297.............................. 90.000 r 900 000

. ) . 12 »  » C, de 20.000 rs., números 2,725 al 2,732, v 2,737 al 2,740............  240.000 j y m,ÜOÜ
' 10 , » )> D, de 50,000 rs., números 5 ,550 , 5,551, y 5,553 al 5,560 ..............  500.000 J

Documentos interinos por intereses de Deuda cor
riente del 5Tpor 100 á papel......................................  á documentos interinos, números 1,337 al 1,344................................................................................    188.539,27

T o t a l  de conversiones   v  ..............  77.288.001,04

* 7 ■. V 5 1 f ' ' ?. \ % r  RESÚMEN.
Creaciones ......................             33.356.508,45

—— - C onversiones......................................   , .................................................................................................................................................  . 77.288.001,04

„  , á i ,  ,v.»¿ j  . T o ta l ................................................    110.644.509,49
Madrid, 7 de Noviembre de 1857.=*Josó de Adaro.=V.° B .°= 0cañ a , tT-t----------- --------------

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS. CASAS DE MONEDA Y MINAS.              M E S  D E  O C T U B R E  D E  1 8 5 7 .

E sta d o  de la c om pr a d e p astas  de o ro  y p la ta , y acu ñ acion es v erificad as d u ra n te  dicho m es en las casas de M adrid, Sevilla y B arcelo
n a , á  s a b e r : ‘

c a s a s í

; COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES.

TOTAL.

Reales vellón.

OBO. PLATA. Monedas de 
oro de 100 rs.

Reales vellón.

Idem de pla
ta de 20 rs.

Reales vn.

Idem de id. 
de 4,2 y 1 rs.

Recles vn.Marcos. Onaias. Ocha
vas.

Tomi
nes. Granos. Marcos. Onzas. Ocha

vas.
Tomi

nes. Granos.

Madrid.................................................. 1,443
h

i » 2 . 7,976 2 5 3 » » 1.818,320 » 1.818,320

1,785; 7 » 2 ' » 666 5 1 2 » 3.971,000 » 3.971,000

Barcelona.. .......... ................ '426 5 6 5 3 55 5 7 % 5 1.275,400 )> 14,148 1.289,548

; T o w .------------- 3,656 2 » 1 5 8,692 5 6 1 5 5.246,400 1.818,320 14,148 7.078,868

Madrid , 13 de Noviembre de 1857.^M ariano de Zea,

DIRECCION G E N ER A L  DE  A GRICULTURA ? INDUSTRIA Y  COMERCIO.

E s ta d o de las m a rca s  cmya propiedad han solicitado los dueños de fáb ricas que á con tin u ación  se exp re 

s a n , el cu a l se p u b lica  con arreg lo  á lo dispuesto por el Real decreto  de 20 de N oviem bre de 4850.

Nombre del solicitante.. Descripción de la marca.
I

Objeto á que se I 
aplica.

hieblo en que se 
lalla situada la 

fábrica.

Provincia 
á que corres

ponde.

D. Rafael Valor y A ndrés..

Un país cm vun$ ciudad en segundo tér— - 
mino , y celajes en los ángulos superio- 
rés. Debájo se le e : «Vísta de Zaragoza»;

A libritos de) 
{ papel para fu*> 
í m ar...................)

Alcov.. . . . . . Alicante.
\ y  en la cubierta inferior del I ibrito, den- 
| tro de una orla , « Papel de hilo de R a- 
V fael Valor y Andrés. Alcoy.» ........................

D. Rafael Casasempére y

/Un óvalo.radiante que contiene esta io s -  
f crip cion : «Fábrica de Rafael Casasem- 
1 perer y Gatídela. Alcoy.)) Lo circuye una 
1 t cinta ondeante en que se ice: « Galle de 
j San Lorenzo, núm. 8.» Debajo del óvalo 
/ cogern los extremos de la cinta dos leo—̂  Idem. Idem ............. Idem.Candela.. . . . . « . , ,  ♦ .ó .

. . . . - .. 5

\ nes eon la  garra levantada. Al pie dice: 
« Papel de colores y lustres. En Dianas, 

I  Jaspes y Demas, En precios módicos »; 
f  1 y én la segunda cubierta del librito, den- 
1 tro de otra orla: « Fábrica en Alcoy de 
\ Rafael Casasempere y Candela.».............. .■i

; . ■ •: •• • .0 u i
. . . - • • • s<L- <..• ¡ .í ■

D. Antonio Valor y C^ntó..

/ Un holQtle rara forma , tirado por dos aves 
L  apuátiqas, e q ; que ; navega sentada una 
1 matrona. Sobre la proa ondea un gaUar- 
U  *dé ter con la inserí póion d e «El Am or», y 
\ en la popa.se ve un Cupido pescando. La 
.1 cubierta,inferior del librito contiene una 
I Viñeta que dice: «Papel de hilo. Taller 
\ de Ahtonio Valor y Cantó. <Alcov.»..........

\ Idem.

II

Idem.............. Idem.

D. Frahtíisco'GisbéH f  Máríi

/Un gavilán posado sobre un ironco desnu- Y 
1 do. Sobre la cabeza ondea una fnja en/ 

ri qtíe sedee: « ELGavilan » ; y en la -según-Y j j Idem.............. Idem.' \ da cubierta del lib r ito , en otra viñeta:/ 
1 a Fábrica y taller de Gísbert y compañía. 1

- - - - - - - ..............

D. Eugenio Bisbal..................

/Un edificio-fábrica con arbolado á un lado\
1 y montañas á lo léjos. Al rededor del ó va* J 
j lo en que está encerrado d ice: «E uge-f 
/ nio Bisbal. El número uno. Alcov»; y\ Idem. 
I en la cubierta inferior del librito , tam -l 
f bien en una viñeta: «Propia de Bisbal. 1 
\ El número uno. Papel de hilo.»................. j

Idem.............. Idem.

\ Na. i ' -Ó r'v

nTory iñ r lf ís ;

■ -.i*-..: V- >!:,

/ Una figura con armadura y m anto, colo- \
A cada sobre un globo entre dos columnas, j  
■q levanta con la mano derecha una corona,!

sostiene con la izquierda un escudo. En \ j , 
‘A el globo hay escrito : « La España » , y en /
J t la segunda cubierta del librito, en otra L 
i  M m éáY^A óliér>dó Abtohió Valor v An- |
Y ; A lcoy.»; ....... ................... ¡

Idem............. Idem.

? !V  i

La sociedad anónima titula
da L a  industria algodo
né? &  ............................ •»# é <

í  i
) ■

( i ( ;

f  Primera. *=> En una viñeta las armas de Bar- \
'| r--Mlbna, una colm ena, el cuerno de la 1 
L f> ^ u n d a n cia , un fardo de algodoñ y una i 
j  rueda de engranar; por detras sale el sol 1 
1 TTIlór del iuár.' Sóbréda"viñeta flóta unal 
) cinta con el lema «La industria algodo-l A , y .

/  ñera »; y debajo, dentro de un adorno, \ , J, * 
\ se lee: «Depósito de hilados y tejidos en/ K 01- 1  n ¡ ^ •» * *  ̂ t  1 if» . . . .. y »♦ n I UO11 •••••♦»*

> B arcelona.. . Idem.

1 la plaza ael Duque de Medmaceli. Barce-1
......... * v.*  . 1

.ffSe|unda.^En uhá'figura sem ieliptica, di -1  
T  «G araqiido.: La industria algodone- I 
T ;\ I rá.» Debajo hay una rúbrica,.... 1 
t Tércera. === Una bailarina en traje andaluz./

: J r* i > í .> . ,, .

En cumplimiento fiel ¿citado.Ilfal decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de dichas 

marcas deberán presentarlas ep el Real Instituto industrial dentro del término de 30 d ias, contados desde el de 

esta publicación en l i  Gaceta. ;

Madrid, 10 de Noyiembfé de 1857,-»E l Director general, José Joaquín Mateos.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 1857.

ACTIVO. Rs. vn. Cs.

¡M etálico................. 98.832 070,92 |
Caja. ] Efectos á cobrar ( 99.743,769,92

( en este d ia . . . .  911.099
En poder de los comisionados de provin

cias y corresponsales ex tra n jero s.. .  27.171.803,18
Cartera...........................................  316.281.108,96
Efectos públicos............................................. 31.886.398,21
Bienes inmuebles y otras propiedades. 9.027.581,03

484.1 10.661,30 

PASIVO. Rs. vn. Cs,

Capital del B a n c o .  ..................................  120.000 000
Fondo de reserva.......................................... 4.800.000
Billetes en circu lación ................................  191.774.100
Depósitos en efectivo...................    26.727.382,18
Cuentas corrientes......................................  122.210.536,92
Dividendos....................................................... 1.945.385
Diversos.........................................  16.653,257,20

484.1 10,661,30

Madrid, 14 de Noviembre de 1857.— V.° B.°=E1 Gober
nador, Santillan.— Por el Interventor, Teodoro Rubio.

IIMMMIIIMII mi IIMI m il ni ■■m i» «i     I I IMI r  l l f i r  "•

Q U I N T A  S E C C I O N G O B E R N A D O R E S ,  
D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  A Y U N T A 

M I E N T O S  J U N T A S  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .
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S E X T A  S E C C I O N .

ANUNCIOS OFICIALE8.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á pública su bas

ta la conducción del correo diario  de ida  y vuelta entre 
Gallar y Sos.
1.* El contratista se obligará á conducir diariamente

a correspondencia y periódicos desde Gallur á Sos y vice
rersa, pasando por‘los pueblos de Egea y Sádaba.

2.a La distancia que media entre Gallur y Sos se 
jorrerá en 1 4 horas con arreglo al itinerario actual, sin 
)erjuieio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlo conveniente ai servicio..

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
ndamente se exigirá al contratista, en el papel corres- 
Dondiente, la multa de 80 rs. vn. por cada media hora,, y 
i la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando ademas dicho contratista Vos perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea que designará el Administrador principal de 
Correos de Zaragoza.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor 
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.1 Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierna.

7.a Sí por fartISr el conlrfftlátóVIW^^
diciones estipuladas' se irrogasen pérjuielos á la Aflmf? 
nistracion, esta, para el resarcí miento, podra, t jercér sil 
acción contra la fianza y bienes da aquel. . ■

8.a La cantidad en que quede rematada. 4a eondu^ciop ; 
se satisfará por mensualidados vencidas en la  refeai$| 
Administración principal. . A:

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva , á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im- * 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la lín *a designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á-indemnización alguna; pero si cié la variación re
sultare aumenio de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á ; 
prorata. Si la línea se variase del todo, e¡ contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de ella , asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 10 de Diciembre próxi-

; mo á la hora y en el local que señale dicha Autoridad, 
j 13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 

de 24,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Paia presentarse como iioitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p ro v in c ia co m o  dependencia de la 
Caja genera! de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. en 
metálico, h¡ cual, concluido el acto dei remate, será de
vuelta á ios interesados, menos la correspondiente ai 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el .mrvicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo eí depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también ceirado y con el mismo lema , otra.con la firma 
y domicilio del proponen lo.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Gallur á Sos y vice versa por el precio de.. . . .  
reales anuales , bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.»

Toda, pi oposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales. será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acia del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, pare lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, so abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores do las propuestas que hubie
sen causado ei empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematan te ios gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23." El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, édos deberán sujetarse al di
seño que facilitará la Dirección para llevar solamente la 
correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia sepan leer y escribir.

Madrid, 4 de Noviembre de 1857.=Es copia .=El Di
rector general de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Habiéndose extraviado el título de maestro de pri
mera enseñanza elemental de D. Francisco de Asis Mora
les», expedido en 16 de Marzo de 1843 , esta Dirección ha 
acordado declararlo nulo y de ningún valor, disponiendo 
que se expida por duplicado.

Madrid , 5 de Noviembre de 1 8 5 7 .= E l Director gene- 
ai , Eugenio de Oehoa,

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Relación de las aprehensiones que se han conseguido por la  
fuerza del cuerpo en la segunda quincena de Setiembre 
anterior.

Comandancia de Astúrias, una aprehensión y un reo, 
que consiste en tabaco.

Id. de Badajoz, 7 aprehensiones, 5 reos y 7 caballe
rías,  que consiNen en géneros y 80 carneros , importan
tes 13,273 rs. 32 cs.

Id. de Barcelona, 8 aprehensiones y 6 reos, que con
sisten en tabaco , géneros de algodón, seda y otros efec
tos, importantes 1 4,845 rs. 50 cs. j

Id. de Búrgos, 3 aprehensiones, que consisten en ta- j 
baco y sal.

Id. de Cáceres, 4 aprehensiones, 3 reos y una caba- J 
Hería, que consisten en géneros ilícitos y ganado cabrío, 
importantes 881 rs. 48 cs.

Id. de Cádiz, 20 aprehensiones, 9 reos y 2 caballe
rías, que consisten en tabaco , sal y géneios, importan- ! 
tes 6,608 rs. 61 cs. j

Id .de la Coruña , una aprehensión y un reo, que" | 
consiste en dos arrobas de azúcar, importante 90 rs. j 

Id. de Gerona , 4 aprehensiones y un reo, que c o n -  * 
sisten en ropa, sal y quincalla, importantes 9,474 rs. I 

Id. de Guipúzcoa, 6 aprchens.oues, que consisten en | 
lana, fino y Ejidos do seda , lana y algodón, importantes I 
90,197 rs. |

Id. de líuelva, 2 aprehensiones-, que consisten en gé ¡ 
ñeros de contrabando, importantes 021 rs. “ i

Id. de Léi ida , una aprehensión y un reo ,  que con -  i 
siste en 10 cerdos. |

Id. de Logroño, 6 aprehensiones y un reo, que con - . 
sisten en tabaco y sal.

Id. de Lugo, 2 aprehensiones y 2 reos, que consisten 
en géneros de algodón.

Id. de Málaga , U aprehensiones, que consisten en 
tabaco, géneros y otros efectos, importantes ;l,488 rs. 50 
céntimos.

lú. de Mallorca , 5 aprehensiones, 3 reos y una caba
llería , que consisten en tabaco , sal y ropas.

Id. de Murcia, una aprehensión , un reo y 2 caballe
rías, que consiste en géneros de contrabando.

Id. de Navarra, 8 aprehensiones y 2 reos, que con
sisten en sal y géneros, importantes 6,102 rs. 50 cs.

Id. de Orense, 25 aprehensiones, o reos y 4 caba
llerías, que consisten en sal, géneros, ganado vacuno y 
otros efectos, importantes 9,367 rs.

Id. de Pontevedra, 19 aprehensiones y un r e o , que- 
consisten en s a l , géneros y tres barcos ladrones, impor
tantes 1,039 rs. 42 cs.

Id.de Salamanca, 11 aprehensiones, 4 reos y una 
caballería , que consisten en géneros, ganado lanar y ca
brío , y otros efectos, importantes 2,618 rs.

Id. de Santander, 5 aprehensiones y 3 reos, que con
sisten en tabaco, sal y géneros, importantes 2,476 rs, 50 f 
céntimos» ‘ I

Id. de Sevilla , 5 aprehensiones y 5 reos, que con
sisten en tabaco, gélidos y otros efectos, im putantes 
1,508 rs. 58 cs.

Id. de Zamora, 3 aprehensiones, un reo y 4 caballe
rías, que consisten en séneros y otros efectos, importan
tes '13,-853 rs. 50 cs.

Total: 158 aprehensiones, 55 feos y 22 caballeras, 
importantes 174,146 rs. 91 cs.

Madrid, 7 de Noviembre de 1857. =  Ramón de la 
Rocha.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS
DE LA PUERTA DEL SOL.

Este Consejo ha señalado el dia 4 de Diciembre, á las 
loce de su mañana para la adjudicación en pública su- 
msta del derribo de las cuatro casas sitas en las ealles 
le Preciados y del Cárinen , señaladas con los núme
ros 8 y 10 por la primera y 9 , 11 y 13 por la segunda, 
r cuya área total es de 464‘963 m etros, ó sean 5.977M4 
)iés cuadrados., . , - .

subastq^#*1^ e b r a r á ^ t  l ^ ^ m i n o s  prevenidos 
la instru^ion  ufe-18 de ^cUMljIp 1%52 , ante una co- 

nfajon del Conseja ppon a ^ fe n c ia ^ e llb ire c to r  faculta- 
ivHpu y éeor$m¡ooñde Tas obras, e j , local que aquel 
)cúpa $$ la Puer%g|el SoV| \ ; j  3 ,  piso segun-

eajCuyo púntb> asf ehhiss afganas de la Direc- 
á fta y H tá .en  G o r m , gúm. 2 , piso tercero,
estarán de manifiesto los correspondientes pliegos de 
3ondiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
irreglándose exactamente al adjunto modeio , debiendo 
consignarse préviamente la cantidad de 1,500 rs. vn., 
como garantía-para tomar parteen  la licitación, d e- 
oiendo al efecto acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
^ue previene la referida instrucción.

La cantidad mínima que el contratista deberá abonar 
H a Administración por el aprovechamiento de los der
ribos de las c in tro  citadas casas es la de 40.000 reales 
vellón, bajo cuyo tipo se celebrará el rem ate, no ad
mitiéndose por lo tanto proposición alguna que no cubra 
la expresada suma.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada iustruccjpa* debiendo ser en este caso la pri
mera mejora por lo menos de oú0 rs., y las deipas á vo
luntad de los lidiadores, con tal que nó’bajen de 100 rea- 
reales. ;

Madrid, 13 de Noviembre de 1857.=E1 Presidente, el 
Marques de Gorvera,=^El Secretario , Martin García ’ de 
Lovgorri.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del auuncíó pu
blicado con fecha 13 de Noviembre y de las condiciones 
V requisitos que se exigen pira la adjudicación en pú
blica subasta de los 'derribos de las cuatro casas, sitáis 
en la calle de Preciados y del Carmen, y señaladas con 
los números 8 y 10 por la primera y 9 ,  11 y 13 por 1$ 
segunda, se compromete á tomar á su cargo los citados 
derribos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, abonando al Consejo de Adminis™ 
tracion la cantidad de ¡aquí la cantidad en. letra)

(Fecha y firma,} 1

Este Consejo ha señalado el dia 4 de D iciem bre, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, 
del derribo de la casa, sita en la calle de Preciados, se
ñalada con el núm. 1 2 , v cuya área total es de 38U974 
metros ó sean 4.919,83 piés cuadrados.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante una co, 
misión dei Consejo, con asistencia del Director facultativo 
y económico de las obras, m  el local quq aquel ocupa 
en la Puerta del So l, números 1 y 3 , piso segundo, en 
cuyo punto, así como en las oficinas dé la Dirección,' pi
tasen  lo calle del Correo, núm. 2 , piso tercero, estarán 
de manifiesto los correspondientes pliegos de condiciones. 

Las proposiciones se. presentarán en pliegos cerrados* 
arreglándose exactamente al adjuntó modelo , debiendo 
consignarse préviamente la cantidad de 1.300 rs. vn. 
como garantía para tomar parte en la licitación, debien
do al efecto acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

La cantidad mínima qwe el contratista deberá abonar 
á la Administración por el aprovechamiento de los derri
bos de la citada casa as h  de 34.00# rs. vn., bajo cuyo 
tipo se celebrará el remate, no admitiéndose por lo tanto 
proposición alguna que no cubra la expresada suma.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, debiendo ser en este caso la p r i-  
nrefa mejora por lo ménos de 400 r s . , y las demas á vo
luntad de los licitadores , con tal que no bajen de 100 rs 

Madrid, 13 de .Noviembre de 1857.= É i Presidente 
el Marques de C orvera.=Él Secretario, Martin García de 
Lovgorri.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 13 de Noviembre y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del derribo de la casa sita en la calle de Precia
dos y señalada con el núm. 1 2 , se compromete á tomar á 
su cargo los citados derribos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones,.abonando ai Consejo 
de Administración la cantidad de (aquí la cantidad en 
letra.)

(Fecha y firma.) 1

Tribunal de oposiciones á  la cátedra de O bstetricia , en
ferm edades del sexo fem enino y de la niñez , y su clíni
c a , vacante en la Universidad de Barcelona.

Los señores opositores se servirán concurrir el m ar
tes 17 del corriente, á las cuatro de la tarde, al local de 
la Facultad de Medicina, para dar principio á los e jer
cicios.

Madrid, 13 de Noviembre de 1837.— El Secretario del 
Tribunal, Benito Armado Ssdazar. 4395—8

Tribunal de censura p ara  las oposiciones á  una cátedra de 
Procedimientos.judiciales y P ráctica  fo r en se , m ea n te  

. la Facultad de Derecho dp la Universidad de Opiado,.

El mártes 17, á las tres en punto de la tarde , hará el 
opositor D. Juan Inocencio Conde la explicación oral que 
previene el art. 140 del reglamento', haciéndole obser
vacionesdurante tres cuartos de hora su contrincante el 
Sr. D. Ramón Lorente y  Mora.

El miércoles 18, á las tres de la tarde, hará la expli
cación el señor opositor D. Ramón Lorente y Mora, ha
ciéndole las correspondientes objeciones el Sr. D. Juan 
Inocencio Conde.

Lo que de acuerdo del Tribunal se avisa para eonocL- 
miento del público y de los interesados.

Madrid, 14 de Noviembre de 1857.=^E1 Secretaria del 
Tribunal, P. eje la Puente y Apezechea, 4397

COMISION RÉGÍA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO
DE LAS ESCUELAS-PÚBLICAS W  MADRID.

Habiéndose dispuesto por Roa! órden dp 7 de Octu
bre. último que das dos secciones de la Escuela práctica 
de la Normal Central constituyan dos escuelas distintas, 
una superior, á cargo T i actual Regante, y otra elemen
tal,  que deber.i proveerse por oposición , con el sueldo y 
emolumentes que correspon ien á los Maestros de escuela 
elemental de esta corte, esta Comisión, en su cumplimien
to, ha ácefdado sefanfinCié díchaí plázá para qué f e  pro- 
fesores que tengan el tí tu o superior y demas circuns
tancias que la legislación vigente exige, y quieran hacer 
dicha oposición, presenten sus solicitudes en la Secreta
ría de esta Comisio 11 Régia, sita,en la plazuela del Conde 
de Miranda, núm. 4, cuarto bajo, en êl término de [30 
dias , contados desde el de la fecha, * > , • , 4

Las asignaturas sobre las qué deberári^ejercitarllos 
opositores serán: lectura, escritura, relig ión, moral, 
pedagogía, gramática castellana, especialmente la parte 
de ortografía, aritm ética, agricultura, elementos de h is
toria sagrada , idem de geografía é historia * particular
mente de España, y, nociones de geometría- aplicadas al 
dibujo lineal.

Los ejercicios de oposición se verificarán en el sitio, 
dia y hora que designe el Tribunal, y de la manera si
guiente : se sacarán trps preguntas de cada qna de las asig
naturas ya expresadas, las cuales escribirán todos los 
opositores, y las contestarán por escrito en el término que 
marque dicho Tribunal : escribirán una plana de letra 
magistral, leerán.en prosa, r^rso y manuscrito, y harán 
él análisis gramatical del periodo que se les señale.

Se hace saber que los opositores que no se presenten 
en el dia y hora que se determine, cualquiera que sea 
el motivo, se entiende renuncian al derecho de h acerla  
oposición.

Madrid, 14 de Noviembre de 1 8 5 7 . Por acuerdo de 
á Gomisjonr Manuel Pecez Duran, Secretario, . 3
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- manzana 290. , .
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V
! ' ' ' " V  ’ . .., • :

D. Lorenza García. - .....................................
9oña Antonia García........................... .. * * * vv .
0. Calixto Diaz Jubitero.....................................
D. Estanislao Urquijo.--------- . . . ----------------

Mopter^., I . í . í . ). .
Alcalá . . .  | ...................... .....................
Idem........ ; .............................................
Id em ---------- i . . . . .  . .  . . . . .

.; í • ■ • ' ’•
• M A NZANA 312.

; í
3
5
7 ■

129,79
175,39
531,05
2#^;7r

1.071 J65 
2.259 * 
6.840 
1.434,70

484.718,30
434.800

1.3t!8.000
686:940

: 200.598,30 
126,717; 
369.955 
39}.990

m m iM  
11.355M . 
52.138,6p, 
32)Í37i90

■ a   ̂

2.330,28 
2440  
4.692,47 
3.029,40

7a8.288.59
59^.012,51

1.796.786,12
1.117.417,30

i

5157,16 
3 409,62 
3,379,63 
4196,28

m, o s
|64,72
26140
3 ^ 3

4 Noviembre de 1857. 
4 id. id.
3 id; id.
3 id. id.

i.
D. Joaquín Martínez............. ...................* ..........
D. Juan Ramón Herreros y otros . . . . . . . . . . .
Hospital civil de Santiago de Vitoria...............
Doña María Acha é  h ijo s ................................. .*
D. Lorenzo García.............................. ...................

Carmen y Montera...........................
Idem, id -------- v. . . . . . . . . .
Montera.. .  .................._________
Idem........ .............. .....................
Cármen y de los Negr os

M A N ZA N A  376.

9 y 1
4 y 5

7. . 
9

18 y 2

110,80
222,68
235,88
100,94
236,54

1.427,05 
■ 2.868,50 

3.038,12 
1.300,09 
3.046,67

■ r

‘ ; 439.331.40 
831.T34,50 
993.471,52 

; “260 000,48 
533,149,7o

90.965,60
205.800,50
137.600,48
66.060,

182,300,25

13.908,91 
31.126,50 
21 992,16 

9.620,34 
21,478,30

1.962,90
2.905
2;345
1.346,84
^ 9 1 ,0 4

548.168 
1.0^,566,50  

; 750.409,16 
351.645,18' 
73». 719,54

4.947,54
4.812
3.210,99
3285,57
3.127,25

384,13
373,56
249,30
255,09
242,80

3 id. id.
1 30 Octubre id.

3 id. id.
3 Noviembre id. 
3 id. id.

Lá Junta de Beneficencia................................
Lá misma........................................... .....
D.‘Cándido Alejandre Palacios.. .  . . . . . . . . ,
D. Lorenzo García.---------- - • • • • . ; -------
Doña-Manuela Torres é hijo. . . . . . .  • . . . . .
D. Juan Larripa v Domínguez.................. ?....
D. Antonio Torio y Torres............. ..........  . .
Sr. Marques del Socorro..... . ............... .., . . . .
D. Juén Ruiz..................... ..

Preciados y Carinen.
Preciados..,*.. 1.7 f 7 . ......................
Ideui. . . .. ¿................................ v*.
Preciados  ̂ Cármen........... . \V ;v . .
Preciados ......... ...........................
C árm en.. .̂..........................................
ldfeft;. .-.. J . . * . . . : * . . . . . . . . . . . .
IdeÚL. . . .  7 . .........................................
Idem. . . . . . - . .  * ........... .... .<•.  . .; .

f  A N Z A N A  3$0.

5 *
6

7 - , ' ,  8* -  
^  - TO y 13 

12 
7

■¿9
11
17

4 -
78.90 
53,39

‘ 311,29
381,97

21.90 
38,76 
59,33 
46,45

,^hi^2,?6
1.016,19

7 lo, 36

i .y ia .p
■>%¿M
4'.iy,4tj
71)4,14
598,^8

1 07(1.319.8o
193.076 10 

, 135.538,40
701.80120 
860.970025 

, 7 8 , 9 6 5 , 6 0  
124.790 

' . T83.393.60
114.869.76

268.441,20 
32.519,90 
22.200 60 

' 208.623,80 
218.720,75 

: 14.200,40 
32-500 
34 516 40 
29.785,24

58462,83
6.767,88
4.73247

30.912.73
84.289.73 

1794,98
, 4 718,70 

6.537,30 
4.339,65

5.234 
947 
694 

2.885,19 
- 8 199,53 
: : 437,88 
, 692 

915 
696

2.602.157,83' 
23B 310,88 
163.165,17 

1.064.222,94 
1.180.171,26 

96.398,86 : 
162.700,70 - 
225.362,30 
149.630,65

3.550
2.957,04
2.945.76
3.418)70
3.089,66

•4V401.77
4.198,19
3:798,45
3.221,33

275,69
229,20
228,73
265,43
239,88
341,82
323,95
294,94
250,10

30 Octubre id.
30 id. id. 1 ,

9 id. id.
9 id/ id.
9 id. id.
9 id. id.
3 Noviembre id. 
7 Octubre id.
3 Noviembre id.

Doña Dolores López y otros . . . . . . . . . . . . . .
O. José Diaz Quijano., . . . . . . . . . ------- .7 . í
D. Fernando Rubín de Cel i s. . . .  .................
D. Ezequiel Martin y Alonso y otros . .  .
D. Francisco Losada v Sómoza ; . ..", ...........
D. Estéban Ortiz de G uinea.....................
D. Luis Cortés , . •. . . . .  . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . .

Zarza. . . .  7. . , . . , * * .  , t *v
Zarza y Cdfreros................................
Zarza o. . 7 . . . . . . . . . . .  . . .  *
Puerta del bo l . . . . . . . . .  . . . . . .
Idem ................................................
Preciados 7...........................................
Preciados y Zarza.. . . .  . . . .

2
6 y 8 

10 
18
20 

. 3
S y 7 y 12 -

105,70 
232,18 

; 78,69 : 
56,24 
46,6.)

' 225)43 
' 205,381

1.3i;j,38

1.013,33 
734.:|8 

■ 0'00,80

s.óipUo

19.0.593 
463.527,50 
137.840 

• 179.646 M  
. 15*603,20 

.1)24.271,85 
p.5;J9,40

72.000 
182.430,50 
36 í 12 
50.706.76 

•• ■ 44.459,8o

7.877,79. 
19.378,74 
‘5:228,46 
6.910,59 
5; 911,89 

28,4fi3,10. 
19,P 3 7 8  .

m i  ,
2.190 

776 ‘
: 967 

- 867-. 
2.338,80 
J467

271.572,70 
067.532,74 
186.276,46 

• 238.230.59 
¡ 203.841,89 

,807.443,96 
i 658.713,78

2.569,23 
: 2.875,04 
' 2.290;97 

4.235.96 
4.369/60 

¡ 3.580,40 
, 3.2(/7,3ó

199,48
223,22

318,87
359,18
277,98
24a,04

23 Setiembre id. 
I? id. id.
15 jd. id,
w i ,  w , ' é ;
16 ¡',1. H|. ' :
15 id. fd.
15i ü.  Td.

' -■ • .'7 • ■ •'
' 1  •- 

Manzana 331. \¿. «A. -Jai-- »- N ■' - - -

D. Nicasio Zabalza................................... ..

. -  |
Puerta del ^ol, Cofreros y Zarza.. 28, 1 y 3 y X '

;‘¡ » i. U’ i
443,37 5.710,64

ps «• 3k ra ?..) -
. 1.142128 26o-537 4.229,95 3,941 1.453.835,95 3.279,04 254,58 B Octubre id.

M........  1..... 1 •1 1 , í
M a d r i d ,  8 de Noviembre de 1857.^E1 Director general, Ramón de Echevarría,

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE H A C IE N D A  PU B L IC A  D E  LA P R O V IN C IA  n E  M A D R ID .

Por disposición de la Dirección general de Contríbu* 
ciones el remate ftimuRánep anunciado en la Gaceta nú
mero t,77JTqmte dic|m centro directivo de los derechos 
de consumo, de la yiHií de 'Alcira *,provincia de Valencia, 
que lia de tepei: lugar el 27 dqlqnes corriente, dp onqe á 
una deí dia,  se celebrará en esta Administración á la 
hora señalada bajo el mismo pliego de condiciones pu
blicado en e expresado periódico oficial, y que se halla 
de manifiesto en ella.

Lo que se advierte al público para conocimiento de 
l a s  personas.que quieran interesarse en la subasta.

Madrid , 13 de Noviembre de 1857. Demetrio Astu- 
dillo. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacan te  la Secretaría  del A yuntam iento de 
P ad ró n  , dotada con el sueldo anual de 5,500 r s . , se p u 
b lica en este periódico oficial, á fin de que los asp iran tes 
á la m encionada plaza puedan d irig ir sus solicitudes al 
Alcalde de dicho pu n to  d en tro  del térm ino  de un mes, 
contado desde la publicación de este a n u n c io , espirado 
el cual se p roveerá  en prop iedad  con sujeción á lo esta
blecido por el Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

C o ru ñ a , 9 de  N oviem bre de 4 8 5 7 .= Jo sé  María de Mi- 
chelena. 4380

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

P or cesación del que lo ob ten ía , se halla  vacante el 
d estino  de Secretario  del A yuntam ien to  de P orquera, do
tado con 1,000 i>  anuales. Lo que se a n u n cia .en  e\ -Bole
tín  oficial y Gaceta de M adrid  por el térm ino  de 30 días, 
para  que d u ra n te  ó[ puedan  los a sp iran tes  a dicho desti
no  p re sen ta r an te  lá corporación m unicipal referida  sus 
solicitudes, acom pañadas de los com probantes de los m é 
rito s  y servicios de que $e hallen  adornados.

O rense , 9 de N oviem bre de 1857.— El G obernador, 
Pablo  de U na. ’ 4369

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE Lî  PROVINCIA pB GEUQNA,

En conform idad á lo dispuesto por la D irección gene
ra l de C ontribuc iones con fecha 27 de O ctubre próxim o 
pasado , se procede a l  a rrien d o  de los derecho» de co n 
sum os que d u ran te  los tre s  años inm ed iatos de 1858 á 
1860 se causen  en las villas de Olot de F igueras y  sus 
térm inos m u n ic ip a le s , bajo lo s  tipos de 174,868 reales 
an u ales  para  el Tesoro en  la p rú p e ra  de dichas villas, y 
ei de 199,199 rs . en  la segunda.

Las subastas ten d rá n  lu g ar sucesivam ente  en  el 0 0 -  
b ie n io  de osla p ro v in c ia , y  al mismo tiem po en la A dm i
n istrac ió n  p rin c ip a l de H acienda pública  de la provincia 
de M adrid, y en  las ,subalte rnas de Olot y F ig u e ra s ,d e s
de la una en punto  de la tarde  dpi dia 27 del a c tu a l, con 
arreg lo  a l pliego/^dq poiidiciónes :inserto  á continuación- 

Las subastas se verificarán  por el sistem a 4 e  pliego: 
ce rra d o s , siendo ind ispensab le  p a ra  hacer postura ej de 
pósito prévio del im p o rte  de l 2 por 100 del precio ó tipo 
anual designado ; y  á 'ñ n  de que haya  un iform idad en el 
in e d ^ d ^ r e d a e ta r  ia^ -p rop o sic io n es ,-se  estam pa á conti
nuación  el form ulario  á que han  de su je ta rse  los Jicita 
dores.

G e ro n a , 6 de N oviem bre de 18v>7.=?=*P. A ,, Ram ón 
Zapata.

F oiinu lano  de dichas provincias.

D. F. de T . , vecino1 d e . . . . . . . . A  ., ofrece la cantidad
d é . .  *. *. i- ( la  que sea verificándolo  por le tras  y
no  po r guarism os) reales vellpn anuales por el a rriendo  
de los derechos de consum os de la villa  d e . . . . . . . . .  ( la
q u e s e a ) ,  y en  térm ino  m unicipal, con sujeción  al pliego 
de condiciones.

"• -  ̂^  •- - > -  ̂ ’ (Fecha y firma.)

Pliego de condiciones q ^ J e b e  ,m v ir  ¥ se en las SUm 
bastas ij arrendámUntU■■'m'lok -tmmhos m bre las espe
cies determinadas en la tarifa núm . L°, unida al Real 
decreto de 15 de Diciembre de i856 , que se consuman en 
las villas de Olot y de Figueras.
I .4 El arriendo  será por tres  años, contados desde 1.° 

dé  k m x q  de 1858 hasta  31 Djcieanhi e de 4 $60 in c lu 
sive. C om prenderá los derechos sobre el consum o de dG 
(¿¡as especies correspoiiclient.es á la población de segun
da clase á qué pertenecen  las villas de Olot y F igueras, 
según aparece, de la siguiente  dem ostración  :

. j .  .... TARIFA NÚM-1.0 v r*
■‘ ■¡i ■'ÚNIDAD,

■A- v- ••• ‘ peSO DERECHOS.
, 'ó- i . v ' :  < •-

ESPECIES; : ..^m ed id a , Rvn. oent.

Vino com ún del re in o  ................. A rroba. %
Vinus gerterosos de — l i a
V inos ex tra n je ro s  id. i d ........................... Id. 7 ;
Vinagre* ------- -------- Id, 75
Sidra y chaco lí.............................................  Id. 1
A guard ien te  hasta 20 g r a d o s . I d .  • 6 ’•
Idem  d e  20 inclusive á 2 7 , . , . ...........  Id. 7
Id e m d e  27 id. á 3 4 . . .  . . .  . r .................. Id. 9-
Idem  de 34 id. a r r ib a ...............................  Id. 41
Idem  de las colonias españolas de

cualquier g ra d o ..........•*. i . .-.ó. * Id. ! 7
L icores......................................................  Id. 12
Aceite de o liv a .............................. .... Id. 3
N t e v e v t . v . '  — Id. - .7
Jabón d u r o ..................... ......... . ..........  Id. 3
Idem  blando, Id, 1,75

CARNES MUERTAS. \
• • ' "€ 

Vaca ', b u ey  , terne ra" , carnero , c
cordero , m acho cabrío , borregos,. -•
y  b o rreg as , oye jas, c a b ra s , co r- 1
deros lechales, cabritos de todas i
clases y caza m a y o r . . . . . . . . .  r . .  L ibra. 9 t

Tocino fresco , m anteca y carnes 1
frescas.-..........................Id. -45 i

Tocino sa la d o , m anteca id . , b r a -  ¿
zuelos; jam en  , chorizos, m o rc i-  t
lias, salchichones y- dem as e m - (
bufidos’co m p u esto s .. . ......................5 Id .’ 21 i

Cecina y ca rn es saladas de vaca, I
buey i y m acho c a b r ío . . ................ Id . 15 (

: ' ; . : 1 
CARNES EN VIVO.

T oros, bueyes y vacas de cuatro  ¡
años a r r ib a ..............................................  Uno. 30 ;

Novillos v novillas de dos á cu atro  ;
años. ............. . . . . * . ....................... Id- 20 ¡

T erneras hasta dos añ o s ........................... Id. 16 i
C arneros , c a b ra s , borregos y  b o r 

re g as ...................................................... Id., 1,50
O v e ja s ..  ..........—      Id. 90
Corderos -lechales hasta fin de

A b r i l . . . ! . . . .....................................  Id. 1,50
Corderos desde 1.° de Mayo á fin

de Ju n io .....................................     Id. 2
C abritos léchales hasta  fin de Abril. Id. 1
Cabritos lechales desde 1;° de Mayo

á fin de N o v ie m b re .  ........................  Id. 2
Machos c a b r ío s .  ......................  Id. 2,50
Cerdos cebados....................................  Id. 12
Idem  sin  ipebar de m as de m edio

año. . .  T........................................        Id. 7
Idem de cria  y hasta seis m e s e s . .. Id. 1,50

DERECHOS UNirpRMES EN TODO 
JEL REINO*

C e rv ez a .......................................................  a r r o b a .  3
2.a Serv irá  de- base ^a ra r T a subasta  la cantidad dé ' ‘ 

174,868 rs. para  la villa de Olot, y  la de 199,199 rs. para 
la de F ig u eras , que . e n  g lqq’oduqte  líquido de los d e re 
chos que deben  adeudar e n  cada u n  año las re feridas 
especies de c o n su m o , según el año com ún del últim o 
qu inquen io  que aparécerá  de los certificados que se unen
á los expedientes, celebrándose después los co n tra to s de 
arrendam ien to  con la m ism a clasificación.

3.a R ecaudará  el a rre n d a ta rio  desde el dia en que 
princip ie  á reg ir el a r r ie n d o , y  en  un ion precisam ente  
con los derechos del T esoro , los a rb itrio s  m unicipales y  
p rovinciales que esten concedidos y que se concedan  so^. 
b re  las especies su je tas al im puesto de consum os, cu al
qu iera  que sea la  aplicaetotty en tregando  á 4os partícipes 
la p a rle  que les corresponda.

4.a El a rren d a ta rio  quedará  subrogado en  loé dqreqhos 
i y acciones de la Hacienda p ú b lic a , en  Tos ram os que 
: co inp iende  el contrato. y '
í 5.a E n  la cobranza de los d e rech o s ' y  p recauciqnes 

para  asegurarla  , se su je tará  el a rren d a ta rio  á la ta rd a  y 
) ; á las reglas establecidas para  la  A dm inistración  de lá Ila- 
l : cienda pública. ' _ 7
- | 6.a Q ü e las  c u e s tió n ^  q u eso  súSóiten éntí'gTos ep iítri-
• i buyentes y  el a rren d a ta rio  seráíi pesueftas por la Ad-,

\ m iñ istracion , si lá h éb té re  en  el mismo pueblo y y én. sq  
i í delectó p o r el Alcalde, sin  perjuicio de re c u rr ir  el qué se 

\ considera  agrav iado  á -U A dm inistración  de la p ro v m cia“ 
í ó á los Juzgados especiales de H acienda, según sea ,el 
: caso, gubérnativó  ó contencioso, 

j  ̂ 7 .a El a rren d a ta rio  no podrá negar los cpnciertos' á
j  \ los labradores, cosecheros y fab rican tes del térm ínó  m u- 
a nioipal situados á m enor distancia de 2,000 v a r a s , cotí 
a arreg lo  á los tipos establecidos y por los medios5 e x p re sa - 
o « dos en  la instrucc ión  de Consumos 'de 24 de D iciem bre 

de 1856.
8.a Que estará  obligado á p re se n ta r  los libros que 

' lleve en el m om ento que los reclam e el A dm inistrador, y
- en el caso de negaCse á ello le p arará  el perjuicio que 

haya lugar. ‘
d  9.a Que en  los cinco prim eros dias de cada mes h a  de
n vei ifioai*: el pago eo rrespond len te  al m ismo en lá 'T rsocé- 

: ría de la provincia ó do la pi-rsoíia que sé le desrgño/ 
o ; aplicándole «n otro caso al pago la íianZá, sin perjuicio de 

\ las dema.s m edidas coactivas qué co rrespondan .
“  1 10. Q ue;td a rren d am ien to  se recibe á sue rte  y vén-
? ? tu ra , y p o r  consigo rente el a frén d a tu fio  nó tendrá  de- 
'  ‘ recho a lg u n o ^ú rebaja  enT a caiíüidád 'estipulada.

8> 11. Que p o r ■ falté  de cum plim iento  de alguna dé las
¡c láu su las del c o n tra to , serón  d e ;c u en ta 1 dél a rren d a ta rio  
; todos los perjuicios que su fra  la H acienda, así como ésta 
[ responderá  de los que se in fie ran  á aquel, som etiéndose 
: am bos co n tia tan te s , en  las reclam aciones qué se p r o -  

s. \ m u ev an , á lá ju risd icción  contencioso¿ádm im strativa.
13  ̂ Que en  e l caso de hácérse áíteraciortes én lás t a -  

; rifas',- se  anméntRi'á ó d ism inu irá  la etiota del a rrien d o  en 
la p roporeion  d eb id a , sin  ?que por esto pueda a lte rarse  ní 
rescind irse  el contrato ; -  • 1 7

13. La Hacienda pública, p o r medio de sus A ú to rid a - 
! des, se com prom ete  á p re s ta r al a rrendatario  el mismo 
: auxilio  y  favor que en  iguales casos p resta ría  á la A dm i

nistración  que h u b ie re  e n  su lugar.
y 14. A probada que sea la subasta , y devuelto  que sea 

el expedien te  á la A dm inistración  de p ro v in c ia , afianza- 
: rá  el arrendatario  el cum plim ien to  del contra to  con el 

im porte en m etálico de lo que debe sa tisfacer á j a  i la -  
r xc ie n d a ' pública por cuatro  m ensualidades d e l arriendo ,

; sin perjuicio de lá  que se exige por la condición * 9.a En 
.equ ivalencia  de metálico podrá  afianzar con el papel de 
la Deuda qtíe se adm ite pa ra  estos c a s o s , valorados según 

Ta cotización de Bolsa del dia an te rio r al depósito. Podrá 
tam bién  afianzar con tincas rústicas y u rb an as  h b re s  de

I
'to d a  o tra  hipoteca y  de fácil enajenación, cap italizándose 
-su yrIqí' poje Ql 3 m  1Q9 dé h  r^fita  líquida destinado

para la contribución de inmuebles, y  extendiéndose la 
escritura en debida forma para responder del importe 
del arriendo á un año.

Si la lianza fuese en metálico, se depositará en la 
Tesorería de esta provincia la caria de pago original y se 
unirá á la escritura que había de otorgarse. De la m is-  
u|a manera lo será la que se expida por la Dirección de 
lá Deuda publica, en virtud del depósito que en ella se 
haga de los títulos aj portador, en el caso de presentar
se la lianza en estos documentos ¿ que el interesada cui
dará de remitir, garantizando entre tanto á satisfacción 
df la Administración las resultas de su arriendo en el 
nies que se le conceda de plazo para afianzarlo comple
tamente, si desde la aprobación del eontrato á la época 
de tomar posesión no hubiere el intermedio preciso para 
llenar todos estos requisitos.

15. El importe de la fianza (que ha de ser aprobada 
por ei Sr. Gobernador, prévios los informes necesarios), 
si consistiese en metálico ó papel, se devolverá integro al 
arrendatario tan luego como finalice el arriendo y quede 
solvente y libre de toda responsabilidad. Si la fianza con
sistiese en tincas, se cancclerá la escritura sin más deten
ción que la precisa para observar los trámites que al efec* 
to requieren las instrucciones.

16. La Administración en el punto en que se halle es
tablecida, y la ÁutQridad civil en los demas pueblos, pon
drán en posesión de su arriendo al arrendatario , con res
ponsabilidad de indemnización de perjuicios en el caso 
de entorpecerse la recaudación. Y si no tomare posesión 
por falta de fianza ú otras causas producidas por su culpa 
perderá el prévio depósito de que habla la condición si
guiente, sin perjuicio de los demas que pueda sufrir la 
Hacienda.

17. La subasta constará de un solo remate, y se ad
mitirán las proposiciones que se presenten en pliegos cer
rados, cubriendo la cantidad señalada por base, sujetán
dose á las condiciones de este, prévio el depósito dei 2 
por 1Ü0 del tipo de dicha subasta.

18. El arrendatario á cuyo favor se adjudique el re
mate otorgara la correspondiente escritura publica, con 
inserción én ella de láá condiciones de esté pliego, cuyos 
gastpsy los de las copias y los que se causen en el últi
mo 'rematé, comprendiéndose en estos únicamente los 
que devenguen peu’ sus derechos, cofi áírréglo at arancel 
vigente, el Escribano y el oficial público que haga los 
pregones, serán de cuenta.dei mismo arrendatario.

19. Bajo las precedentes condiciones, y la de que se 
observen por el arrendatario los trámites y  prevenciones 
que para la recaudación y administración de los dere
chos de consumos, eñ la parte que le corresponda, se 
expresaren  la referida instrucción, subrogará lá Hacien
da pública en favor de él los derechos y acciones que á 
la misma le competen sobre Tostamos que comprende el 
arriendo, y le ofrece y se comprometerá á prestarle su 
protección y auxilio en cuantoTo necesite ; pero en cam
bio el arrendatario se obligará á su vez á tratar á los 
contribuyentes con la moderadon debida , arreglándose 
á la citada instrucción y órdenes que rigen sobre e l‘par
ticular,.; ; : '
. Gerona , 6 de Noviembre de 1857.=«P. A. , Ramón Za

pata. ' ¡ ‘ 4387

ADMINISTRACION PRINCIPAL
f iE  -H A C IE N D A  PÚBLICA D E  L A  PR O V IN C IA  D E  C A ST EL L O N .

Debiendo precederse alT irrebdam ien to  de los derechos 
ele cpnsuiqos del pueblo de Benasal para  el v in ien te  año 
1838, con arregló  á lo dispuesto por la D irección general 
de C ontribuciones en 27 del próxim o qxisado mes de Oc
tu b re  , esta A d m in is trac ió n , de acuerdo con el Sr. G o
b ernador de bu provincia, y en  v ir tu d  de la4 a tribuciones 
que; le p o m p étén , ha acord^do4 pa ra  conocim iento de los 
ficitadobes,' pub licar el pliego ae  qondiciopes puesto á 
c o n tin u ac ió n , a l que deberán  su je ta rse  eq  u n  todo ios 
que lo sean á la subasta sim ultánea que al:efecto ha de 
véiitiparse en los puntos» día y h o r^ .q u e  sé m encionan. 

C astellón, 9 de N oviem bre de 1857.^=Eijsebio García.

Pliego de condiciones que ha de ^servir de base en la  s u - ’ 
b a siü iy  arrendam ien to  de los>d(fi'echos de" consum os del 
pueblg de B%enasal,.do  esta  p ro v in c ia , p a rtid o 'ju d ie ia d  de 

: A lb a c a c e r , cuya  su b a s ta  h d  de verificarse s im u lta n e a - 
,innnié el dia 50..del a c tu a l , de u n a  á dos dp .m ta r d e , en  
'esta  capital ;en el despacho del S r . G obernador de ta 
pro r in d a ., e á i  asistencia.'del A dm in is tra d o ?  p r in c ip a l de 
lía c ie ia ia  :,:pid)lica de. la. m ism a  p F isca l y ■ L scriM m ’ d é  

\ r a im p  y en Albpcaoett' , v corno cabeza  d e \  p a rtid o  á *que 
pertenece. R e n a sa l,. ante d  S r .  Juez',de p r im e ra  in s ta n c ia , 
con asis tencia  del f i s c a lu lú l  J u z g a d o , cuyas diligencias^  
a ctuará  el Escribano qu e .n o m b ra rá  dicho $ r . Me%', bajo  
las condicionés sigu ien tes:  r ; * v - •

1.a El a rrien d o  será po r am  año , á con taf desde 1.# de 
Enero basta 31 :de Diciembre de 1858. C om prenderá  lo s ' 
derpebos sobre el consum o de las especies de vino, v in a 
gre., ag u ard ien te , l ic o r e s a c e ite  de o liv a , |abon  du ró  y 
b la n d o ; carnes: m uertas y en v ivo , y dehi a si especies qué 
contiene la tarifa núm . l.° adjunta al Real decreto de 15 
de D iciem bre de 1856.

Los derechos s e ^ m  ^ .G 9 ^ r< |ó p o n ¿ ie ig ^ á  la pob la
ción de p rim era ' clase á que {3erténece la v illa  de Benasal, 
según aparece en  la siguiente dem ostración areglada á la 
tarifa p re c ita d a : ,

Unidad; : Derecho.
peso —

6 medida. Rs. Cént.

i Especies.

; Vino com ún del re in o ......................... A rroba. 1
: Idem  generosos de tgtl^s c la se s . . . . . .  , v Id. -2 •
[ Idéñi extranjeros id. id ........................  id. , 4
í V inagres.....................................................  Id. 36

Cidra y chacolí, ,.*»»»••!; m »»».» n » W, 7b

Aguardientes . i JJ

lasta 20 g ra d o s  .......................    A rroba. 5 J c
)e 20 inclusive  á 2 7 ...............................  Id. 6 c
)e 27 id. á 3 4 .     ...................................   Id. 8 j d
)e 34 id. a r r i b a .................................................... Id. 10 j e
Aguardiente de las colonias españolas, |  d

de ciíalqfiier g r a d o .  ...................    Id. 6 |  c
Í I

Carnes m uertas. i

Gacá, buey , t e r n e r a ,  c a rn e ro , c o r d e - r  
ro , m achó c a b r ío , borregos y b o r re -  H
g as, ovejas c a b r ía s , corderos T ech a- ! '
les, cabQ tos de todas clases y  caza l 1
mayor................................................   Libra. 6 H

fociño f re s c o , m anteca y ‘ carn es f r e s -  ¡ 1
c a s .  .....................; .......................   Id. 12 1 1

rocino s a la d o , m anteca id ., b razuelos, I 5
ja m ó n , chorizos, m orcillas y dem as j (
em butidos com puestos. ....................   Id. 18 j  (

Cecina y carn es saladas de vaca , b u ey  P
y  m acho c a b r ío , .........................  ̂ Id. 12 [ ‘

Carnes en vivo. ■ |  <
T oros, bueyes y vacas de cu a tro  años 17

a r r i b a . . , . . . . , . , ...........................     Uno. 18 • t {
Novillos y  novillas de dos á cu a tro  I

años..................................................................  Id. 12 f
T ern e ras  hasta  dos a ñ o s . . . . . . . . . . . . .  Id. 9 I
C a rn e ro s , c a b ra s , borregos y bo rregas. Id. 1 l
O v ejas ...  .......................................      Jd. 75 1
Corderos lechales hasta  fin de A b r il .. .  Id, 1 J
C orderos desde 1.° de Mayo á fin de  I

Ju n io   ................... .. , . . Id, 1,59 I
Corderos lechales hasta  fiq de Abril . . .  Id, 50 I
Cabritos lechalés desde 1.® dé Mayo á j

fin d,e . N o v i e m b r e  ____  .' Id. 2 J:
Machos cab río s, Id. 2,50 I
Cerdos c e b a d o s .  ............................................  Id , 12 | :
Idem sin  c e b a r , de más de m edio año . Id. 6 I
Idem de c r i a , y hasta  seis m eses.. .  *á .  Id. 1,50 I

, Derechos uniform es. I?

Cerveza  ........................................    A rroba. 3 I

2.a Serv irá  de base pa ra  la subasta  la cantidad de h  
19,053 rs, 74 céntim os , que  es e l  producto  líquido caleu - jv 
lado de los derechos q u e  deben  ad eu d ar en, diobq año las I? 
re fe rid as especies de consum o^ , según  la eo rrespond ien r L 
te clasificación practicada á cada una  de  ellas p o t  e sta  l 1 
A dm inistración . 1)

3ta R ecaudará el a rre n d a ta r io  desde ei dia e n  que |i 
p r in c ip ie  á re g ir  el a rr ie n d o , y  en  un ió n  p recisam ente  I: 
con los derechos del T eso ro , los a rb itr io s  p rov inciales y  I 
m unicipales qu e  están  concedidos sohre  las especies s u -  I 
je ta s  al im puesto de consum os, y  se h a rá  cargo tam b iep  I 
d u ran te  la época de dicho a rrien d o  de recau d ar los n u e -  I 
vos que sobre  las propias especies se c o n ce d an , c u a l -  I 
qu iera  que sea su  aplicación, en tregando  á los partíc ipes I 
la p a rte  proporcional que les co rre sp o n d a , según Jo d is-, I 
puesto en la Real o rd en  de 15 del m es de S etiem bre ú i -  I 
tim o, pub licada  en  la Gaceta de Madrid núiii. 1,717, y I 
Boletín oficial de esta provincia n úm . 113, ; I

4.a El a rren d a ta rio  .entregará  en la T esorería  de  H a -  I 
cienda p ú b l ic a , ó en  poder de lá persona que se designe  I 
por la A d m in is trac ió n , recogiendo la com petente eáírtá I 
de pag o , y  en  los cíiicq p rim ero s diás de cada m e s , el I 
im porte  ele la .m ensualidad co rrespond ien te  al m ism o, | 
aplicándose en otro  casó ál pago la f ia n z a , sin perjuicio I 

1 de las dem as m edidas coactivas que  co rresp o n d an . I 
i 5.a El a rren d a ta rio  queda subrogado en  los derechos I 
; y acciones de la H acienda en  el ram o  ó ram os q u e  coia**? I 

p re n d a  el con tra to . I
\ 6.a, Fn  la cobranza dé los derechos y  p recau cio n es pa<-
\ ra  asegurarla  se ha de su je ta r á la Tarifa y á Tas reglas 
í establecidas para  la  A dm in istración  de  la H acienda p ú - 
\ blica.
t 7.a Las cuestiones que se susciten en tre  los CQUtpibu- 
í yen tes y el a rren d a ta rio  se rán  resueltas por lá A dm inis

tración* «i la h u b iere  en  el m ismo p u e b lo , y  en  su  d e -  ! 
i íecto por e( Alca file, sin  perjuicio de a c u d ir ,  el q u e  so 
i- consideie ag rav iad o , á la A dm inistración .do p ro v in c ia  ó 
' al Juzgado especial dé llacieiíija , seg u n d ea  el paso , gu-r 
i b ernatlvo  ó cóntenciósó. ' ,
5 ,8.ar ELarret;d.aLaiió no podrá n e g a r ! tos conciertos á
i los labradores, cosecheros y  fab rican tes del térm ino  m u - 
' nicipal sitiados a u iayqr dúslaucia de  da§f 2,069 varas del 
• casco del p u e b lo , con arreglo á . [os* tipos .establecidos ó 
; que se éstabiezeán por Tos m edios expresados en la ins~  
i truocien. ' ; 7 7
i 9,a ET arren d a ta rio  queda  obligado á p re sen ta r los l i -  
1 bros, y .re g is tro s .que  debe llevar.-' en  el m om ento que  los 
; reclam e el A dm inistrador, y en ca^o de negarse  á ello le 
¡p a ia rá  el perjuicio que haya lugar.

10. El a r re n  data m iento se, reo ibe á su e rte  y  ven tu ra , 
y  por consiguiente el a rran d a ta rio  iiq te n d rá  derecho al
guno á rebaja  en la can tidad  estipulada.

11.‘ Q ue p o r falta de cum plim ien to  de  alguna de las 
cláusulas del contrato , seFÓn d e  cu en ta  del a rren d a ta rio

t todos los perjuicios que  sufra  la H acienda , ás í cortio esta 
|re sp o n d e rá  de los que se in fieran  á aquel,- som etiéndose 
lárnbós con tra  taúlés en Tas recla maciones que se p ro m u e -  
jv a n  á la; jurlsd iccióñ  cob téhciosó -adá iin istra tiva . 
í 12í Qué en el caso de hacerse a lte rac ión  en  las tarifas,
U e aum entará  ó d ism inu irá  la euota del a rrie n d o  en  lá 
I proporción  debida, s in  q u e  p o r esto pueda a lte ra rse  n i 
• resc in d irse  el contrato .
; 13. Las proposiciones pa ra  la subasta se h a rán  en
! pliegos cerrad o s, y los licitadores han  de a c red ita r  haber 
í depositado prév iarnen te  en  la Caja de Depósitos el 2 p o r 
f 100 del im porte  del Upo de la subasta, 
i 14. T ran scu rrid a  la ho ra  que se concede para  la p re 
se n ta c ió n  de  los pliegos c e rra d o s , si al ab rirse  estos y 
T eerse  púb licam ente  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
«iguales en  precio , se ooacederá u n  cudrto  de  hora m ás 
^de licitación verbal en tre  los firm antes de las p ropuestas 

quq hubiesen  causad?  éinpuWt

15. La Haeienda pública  se com prom ete á p re s ta r  a l 
a rren d a ta rio  poy m edio de sus A utoridades el m ism o au 
x ilio  y favor qn e  en casos iguales p restaría  á la A d m i- 
n ia irac ion  que  hubiese  en  su  lugar.

16. Luego qué el a rren d a ta rio  sea puesto  en  posesión 
del a rrien d ó , p ro ced erá  al aforo de las ex istencias de 
especies que haya en  Iqs establecim ientos que á co n ti
nuación se expresan , á sab er : en los depósitos dom ésticos 
;d^€qs§cbéi*os d e  v ino  y  a ce ite , ex tend iendo  la operación 
al'•vinagre q u e  halle  en  los de  las dos p rim eras  especies, 
en  los de  fab rican tes de  ag uard ien tes, licores y  jab ó n , 
en  los de negociantes ó especuladores en  grueso de las es- 
pecje^ referidas y de carn es m uertas , y ú ltim am ente  en  los 
puestos púb licos de  ven ta  al p o r m en o r de las m ism as 
especies.

A b riráT am b ién  u n  reg istro  en  que ano tará  las reses 
vivas sujetas al im puesto  de  consum os q u e  existan en  el 
pueb lo  y en  su térm in o  m unicipal, á cüyo efecto ex ig irá  
las re laciones q u e  co rrespondan  á los ganaderos , tra ta n 
tes y p a rticu la res  á  qu ienes pertenezcan  las reses.

Tanto en las operaciones de aforos como de registro , 
tóm ará por ú ltim o el a rren d a ta rio  u n a  razón exacta  y  

d e  la* especies q u e  ex is ten  qíwra e l  cofistfifio 
en  la época de su  a rrie n d o , con derechos pagados en la  
anterior* y  asim ism o del im porte  de estos que c o rre sp o n 
da á caoa ju q a  de d ichas especies, b ien  haya  sido la época 
anterior" de adm in istrac ión  po r cuen ta  de la H acienda p ú -  
b l i ( ^  ú  b¿ea de arriendo . Los aforos que  se expresan  no 
im ped irán  al a rren d a ta rio  p rac tica r los dem as que au to 
riza la in stru cc ió n , e n  los casos y c ircu n stan c ias que  la 

v m ism a especifica.
17. Po r regia genera l no podrá  el a rren d a ta rio  n eg ar 

k s  ljQenoias q u ^  se, le p idan  p a ra  el establecim iento de  
depósitos dom ésticos y  puestos púbiieos de ven ta  por los 
cosecheros, fab rican te s , negocian tes, especuladores en  
grueso y traficantes al por m enor de las especies de con
sumios, siem p re  q u ed o s que las so liciten re ú n a n  la s  c ir
cunstanc ias que  la ley  exige, exceptuando á los qu e  se 
hallen  en  los dos casps m arcados en  el art. 131 de  la in s 
trucc ión  d? 24 de  D iciem bre de 1856. Tampoco p odrá  
fiegaíTos para  la venta al po r m enor de vino, aguard ien te  
y  licores, n i pa ra  la de estas especies y de todas las de
m ás sujetas al im puesto de consum os en  los casos re s 
pectivos dg f e r ia s , m ercados ó puestos de g randes r e 
uniones, y  de posadas ó paradores públicos situados d e n 
tro  del pueblo ó fuera de poblado, siem p re  que acred iten  
haber satisfecho los derechos y p ru e b e n  la conveniencia 
de Ja m ed ida , p recediendo los contra tos de concierto  ó 
satisfaciendo los derechos de los líqu idos que se expendan^

18. a rre n d a ta rio  p re sen ta rá  su  f ian z a , p o r v a lo r 
del im porte  do cuatro  u iensualidades, dé la cantidad á r e 
caudar , y no se le pondrá en posesión del m ism o hasta  
de§pue$ dé ciim plido este req u is ito  á satisfacción de la 
A dm inistración .

I? . El á rr.endaíario  está  facultado, como rep re sen tan te  
deTó;s (jereclxps y acciones de la Hacienda p ú b lica , para  
n o m b rar los depend ien tes para la adm in istración , re c a u 
dación y visita de los derechos de consum os, dando cuen- 
ta prév iam ente  de los nom bram ien tos al Sr. G obernador, 
por s it tiene á b ien  auto  ¡izarles con e l uso de am ias qua 
ías le \e s  pe rm iten  á los de la Hacienda. '

2Q. El a rren d a ta rio  tendrá  la rep resen tac ión  fiscal en 
todas las causas de Gom kos.que.se in stru y an  por- los r a 
mos com prendidos: en el a rrie n d o , y percibirá de T as 
apreiiepsiones que se hagan y de las m ultas que se im 
pongan la parte  que co rrespondería  á la Hacienda p ú b li
ca si esta adm in istrase  por su  cuenta  los derechos de 
consum os.

21. Para el establecim iento de fielatos de recaudación  
á las en trad as  dei pueblo si no los hubiese  y quisiese 
el a rren d a ta rio  establecerlos, y  p a ra  la su p resió n  de los 
m ism os si lqs h ub iere  e stab lec id o s, precederá  el o p o rtu 
n a  expediente  in stru ido  po r la A d m in is trac ió n , la cual, 
oyendo al a rren d a ta rio  y. al A yuntam ien to , y  con p re sen 
cia déT as consideraciones que se deben g u ard ar al vecin 
d ario  siem pre que no  cedan en  perjuicio de los derechos 
que legítim am ente correspondan  a i T eso ro , reso lverá  los 
dos casos indicados; en  inteligencia de que, tan to  el a r r e n 
d a tario  como el A y u n tam ien to , se som eterán  á su  reso 
lución.

22. No obstarán  los fielatos de recaudación á las e n 
trad as  del pueblo  para  que ei a rre n d a ta rio  afore las exis
tencias de especies que haya en  los puestos públicos de 
ven tas a l por m en o r, n t p a ra  que  abra el reg is tro  á las 
reses v ivas con arreg lo  á lo que  d e te rm in a  la condición 
16 ; tam poco o b sta rán  p a ra  que en el adeudo y  cobranza 
de los derechos sobre  carnes m ü ertas  y err vivo , lo m is
mo que para  la devolución de los cobrados sobre  las que  
se ex tra ig an  con su  conocim iento  para  el consum o de 
otros p u e b lo s , y  sobre  las que se in u ti l ic e n , siem pre  
que se le dó av iso  op o rtu n o  de este h e ch o , y  pueda com 
p ro b arlo  , se a tenga á las reg las p rescritas  po r in s tru c 
ción  para  a d m in is tra r  el ram o de carnes.

I 23. APr°h a d a  que sea la subasta  y  devuelto  el expe- 
|  d ien te  á la A dm inistración  de p ro v in c ia , afianzará el a r 

re n d a ta rio  el cum plim iento del co n tra to  con el impe rte  
en  m etálico dé  lo que  debe satisfacer á  la H acienda pú-- 

|  blica p o r  cu a tro  m ensualidades de la can tidad  á recau d ar 
l pQf todo el año 1858 , s in  perju icio  de Jo que se exige en  
[ la disposición 4.* En equ ivalencia  de m etálico podrá afian- 

zar ert pagarés y giros del T e so ro , en billetes del an tic i
po re in te g ra b le , decretado e n  19 de Mayq de 1854 ; en  
acciones de  c a r re te ra s , de fe rro -e n ro le s  y  del Canal de 
Isabel II j  p o r todo su  va lo r ¿íom inal; en  obligaciones n e 

g o c ia d a s  de com pras de b ienes d.e encom iendas y  efectos 
d é  la Deuda p ú b lica , al precio c o rrien te  en ía Bolsa el 
d ia  a n te r io r  al que se p re sen te  el d ep ó sito , y  en  títu los 
de la Deuda del personal al tipo del 20 por 10Q: tam b ién  

\ podrá afianzarse en  fincas rústicas y  u rb a n as  po r las d o s  
terceras partes del valor del tipo señalado p a ra  la fianza 
con el aum eptd  de o tra  tercera  p a rte  m ás j pero sin  q u e5 
n u nca  deje dé p re sen ta rse  la o tra  restan te  en  m etálico ó 
en cualqu iera  de las dem as especies de crédito  que an te 
rio rm en te  se designan  : las fincas de la fianza d e b e rá n  
ser libres de toda o tra hipoteca y da fácil enajenación, 
capitalizándose su  valor por el 3 p o r 100 de la ren ta  Il

íq u id a  éstim adá po r la con tribución  de in m u eb les , y  e x 
p en d ién d o se  la esc ritu ra  en  debida form a p a ra  re sp o n d er 
del im p o rte  d é la  fian z a : si és^a fuesé en  m etálico  se 
depositará  én  la T esorería  dé p ro v in c ia  , con in serción  

1 ín teg ra  en  la e sc ritu ra  de  la carta  de pago; pero  sip que 
f s e l é  conceda (a posesión al a rren d a ta rio  b asta  que d icha 
i é te r ítu ra  sea Aprobada p o r la A utoridad com petente, De 
la m ísjna m anera  lo se rá  la que  se expida p o r la T eso re
r ía  de la D irección de la D euda pública  en  v ir tu d  del d e 
pósito qu e  en  ella se haga de los títu los al p o rtad o r, caso 
de p resen ta rse  la fianza en estos docum entos , que el in 
teresado  c u id a rá  de re m itir  , garan tizando  en tre  tan to , á 
satisíhccion de  la A dm inistración  de p ro v in c ia , las re su l
tas de su a rrien d o  en  el m es que se Té concede de plazo 

¿para afianzarlo  co m p le ta m e n te , si desde la aprobac ión  
5 del con tra to  á la tom a de posesión no h u b iere  el in te r
m edio preciso, p a raT le n a r estos requisitos.

24. El im porte  de la fianza , si esta consistiere en m e- 
* tálico ó p a p e l , se devolverá ín tegro  y  sin  la m enor d e te n - 
icion  al a rren d a ta rio  tan  luego como finalice el a rrien d o  y 
Jquede so lven te  y líb re  de toda responsab ilidad ; si la fian- 
?za consistiere  en fincas, se cancelará  la e sc ritu ra , sin  m ás 
í de ten c ió n  qu é  la p recisa p a ra  o b se rv ar los trám ites  q u e  
I al efecto re q u ie ren  las instrucciones.
) 25. C uandq el a rre n d a ta rio  no cum pliese lo dispuesto
Jen  las condiciones 3.a y  4.a de este pliego, re ta rdando  el 
Jpago de la m ensualidad  al Tesoro ó á los partícipes de 
Tos a rb itr io s , desde el 5 en  que vence hasta  el 15 del 
fm ism o m e s , se le reca rg ará  el im porte  del débito  un  6 
¡por 100 ; pero  u n a  vez pasado el dia 15 sjn  verificarse el 
f p a g o , se h a rá  efectivo el descub ierto  del im porte  de ía 
l fianza, sí ésta es en m etálico ó en papel de la D euda, i n -  
r terv in iéndose los productos del arriendo hasta que se r e -  
k p o n g a .e l depósito ; si fuere, en fin cas, solo procederá el 
: em bargo d é  ellas en  fin del m es, asi como la ín te r  vención 

h d é  aquellos :productp^,;_T ranscurrido  un ' m es después de 
[i in té n ta lo s  los .procedim ientos, sin  que el av tendatario  '.ol
í v e n te  su deuda ó 'Complete su í i-n z a , se declarará  eu  
L íiu ieb ra  el a rrien d o  , y :adm iü istrará  la Hacienda, con in -  
¡T ervencion  d»T in h ’i'esado, sob ie  quien recaerán todos los 
L perjuicios que  se irroguen  , ya por el m enor valor que so 
r  obtenga dé las nuevas "subastas por el tiem po co n tra tad o , 
! 'y a  porque los productos de la A dm inistración  no r in d an  
Ta cantidad én que se estipuló el arriendo , y ya por ios 
, gastos y costas, que orig inen  los procedim ientos que va 
'caso  pdeciso se llevarán  contra cuan tos b ienes sean cqno’ 
cid os de la propiedad del d e u io r .

26: Nó se rv irán  rii sé adm itirán  como excusa para re -
ta rd a r ó no verificar los pagos de las m ensualidades del 
a rrien d o  á qu é  está obligado el a rre n d a ta r io , las recla- 

unacioúes que este prom ueva ó tepga pendientes de reso - 
Tucion en  las oficinas sobre dudas ó aclaraciones que pue
d a n  suscitarse  el cum plim ien to  del con tra to .

? 27. No se rán  adm itidos com o licitadores :
í.° Los ind iv iduos del A yuntam ien to  que esten  ó der- 

ban esta r en  ejercicio d u ran te  el arriendo .
) 2.° Los deudores p o r cualqu ier concepto que lo fu e -
i re n  á los fondos públicos ó m unicipales .

3.° Los que se h a lla ren  encausados con in terdicción 
ju d ic ia l .

4." Los m enores de edad.
5.° Los declarados en  q u ieb ra .
Y 6.° Los ex tran je ro s que  no re n u n c ien  p a ra  este ca

so los derechos de su  pabellón.
28. G uando en  las subastas no se p resen ten  proposi

ciones , ó éstas no sean ad m is ib le s , se considerarán  a b ie r
tas p o r espacio de ocho dias bajo la base de la últim a 
cantidad señalada , pudiéndose ad jud icar al m ejor postoi 
sin  nueva licitación.

29. Bajo las preceden tes condiciones, su b rogará  h 
H acienda pública en  favor del arrendatario  los derechos

11 y  < w e  á  ^  l g ^  tm v j



que comprende el arriendo, y le ofrece y se compromete 
á prestarlo su protección y auxilio en cuanto lo necesite; 
pero el arrendatario se obligará á su vez á tratar á lo$ 
contribuyentes con la moderación debida, arreglándose; 
á las órdenes é instrucciones que rigensobre el pariicu-f 
la r, y á las que puedan acordarse en lo sucesivo. .. |

Castellón, 9 de Noviembre de l857.=*Eu$ebioGarc¡a.|

Modelo de'proposición. ' ‘ . I

Conforme con el pliego de condiciones publicado em 
el Boletín oficial de la provincia, núth... .  . del dia. .'Niel-
actual , el que suscribe solicita á su favor el arriendo del 
los derechos de las especies >de consumos de la villa: 
d e . . . . . . . ,  desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre venide-;
ro de 1858 , obligándose á ello en debida form a, y ofre-; 
ciendo por dicho arrendamiento la cantidad d e  . rea
les ..   céntimos (en letra), sujetándose en un todo a
las condiciones marcadas para este servicio ; y en obser
vancia de lo estipulado en la 43 del pliego de tas mismas, 
acompaña la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito de 2 por 100 que en ella se exige..

( Fecha y firma- del interesado.) 4388 ;

PA R TE  N O  O F IC IA L
I N T E R I O R

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS  
DEL ESTADO Y NOTICIAS: VARIAS DE MADRID Y DE LAS  

PROVINCIAS. 

GERONA, 10 de Noviembre.— -Según tenemos entcn-  
dido, nuestras Autoridades, tanto civiles como militares, 
y eclesiásticas, están acordes sobre el modo de celebrar,* 
cual se requiere, las fiestas que deben tener lugar tan 
pronto como se tenga noticia del alumbramiento de nues
tra augusta Soberana. Así pues, esperamos que Gerona 
en nada quedará afras á las del resto de España, en 
atención á que nuestras apreciables Autoridades están re  ̂
sueltas á desplegar tod o ’el esplendor posible y á sopor
tar los fondos que al efecto se destinen. Nosotros no du
damos que nuestros compatricios cooperarán en cuanto : 
les sea dable al mayor lucimiento de dichas fiestas, ador- ; 
nando las fachadas de sus casas, y  pagando un justo (ri- 
bqtode amor y adhesión al Trono y á la augusta Persona 
queitan dignamente lo ocupa, á la que tanto debemos los 
españoles.

Según las noticias que hemos recibido, parecé que 
ántes de ayer cayó tan fuerte chubasco por la parte de 
Mediñá yOrriols, que las rieras experimentaron tan gran
des avenidas que los coches tuvieron que pararse por al
gunas lloras sin poderlas vadear. Parece que no ha ha
bido que lamentar desgracia alguna.

De San Pedrode Osor nos dicen lo que sigue:
En esta disfrutamos de completa tranquilidad. Hoy se 

ha instalado la nueva Junta local de primera enseñanza 
de esta villa: parece que el AI. I. Sr. Gobernador civil de 
esta provinei-a ha nombrado personas de buen celo y ca
pacidad en favor de la educación; por lo tanto no po
demos dejar de felicitar á nuestra digna Autoridad por 
tan escogida elección, y no dudamos que la instruc
ción primaria de esta villa dará buenos resultados tan 
luego como las dignas personas que componen dicha 
Junta den principio á sus trabajos.

Sabemos que en las primeras sesiones que celebre se 
tratará del modo de clasificar á los pobres de solemnidad 
y á los Lijos de los jornaleros para que estos puedan con
currir á la escuela sin pagar retribuciones, pues que uña 
de las causas de la decadencia que se observa en esta p o 
blación es á efecto de los escasos capitales que pueden 
dedicarse á la instrucción.

La cosecha de castañas ha sido abundante, aunque no 
iguala á la riel año último; las de este año son muy pe
queñas, comparadas con las de la anterior cosecha, (G e -  
rándense. J • >

M ÁLAGA 11 de Xoviemore. — Parece que el Avun- 
tamiento de Málaga dispone algunos festejos con motivo 
del alumbramiento de S. AL; desde luego ha mandado ha
cer unas magníficas colgaduras para las, Casas capitulares, 
pues las que existían estaban pidiendo á voces su relevo.

Probablemente para los dias de S. AL empezará á fun
cionar en esta capital el telégrafo eléctrico, pues con
cluido ya todo el aparato hasta Madrid, solo se aguarda 
al efecto la disposición del Gobierno: creemos también 
que ya se encuentran en Alálaga los suficientes emplea
dos para practicar este, servicio. ( Correo.J

SANTANDER, 11 de Noviembre - -Notamos con mu
cha complacencia que en el distrito municipal de San
tander se da impulso á las obras públicas en beneficio 
común y para proporcionar jornales a la clase méneste-r 
rosa. Ademas de las que vemos dentro de la población, 
podemos anunciar las siguientes que se construyen fuera:

Á los vecinos del lugar de Cueto se les ha obligado 
por el Sr. Alcalde á tirar mil carros de piedra á orillas 
del camino que desde el alta conduce á aquel lqgár en 
dirección al faro: esta piedra, machacada por una cuadri
lla de operarios á expensas de la municipalidad está con 
cluyendo el referido camino, que quedará definitivamente 
terminado dentro de ocho dias. Para su conservación, 
limpieza de cunetas &c. se ha dispuesto’ distribuir sus 
trozos en lotes entre el vecindario, con el deber de man
tenerlos en el estado que los reciben.

Del mismo modo se ha obligado á los vecinos del lu 
gar de Monte á tirar el número de carros de piedra ne
cesarios á orillas de su camino, y otra cuadrilla pagada 
también por el Excmo. Ayuntamiento se ocupa en el ma
chaqueo; esta otra carretera se concluirá, si el tiempo lo 
permite, para fin del corriente mes. Para conservarla se 
adoptará igual disposición con, aquellos vecinos.

Siendo absolutamente indispensable Ja apertura de 
otro nuevo camino que desde la Albricia vaya al lugar 
de San Román y Seminario de Corban, se ha dado prin
cipio á esta empresa en el dia de antes dé ayer cott una 
bastante numerosa cuadrilla de trabajadores. El Excelén- 
tísino ó limo. Sr. Obispo, por el bien dé aquel estableci
miento, contribuye para los gastos de esta obra que, una 
vez principiada, es dé esperar, que agregados algunos,: 
esfuerzos del pueblo en cuyo beneficióle hace, y los de 
la corporación municipal, veamos prontamente fenecido 
un proyecto de tanta conveniencia como utilidad y aun 
necesidad.

Esto es lo que importa, y  es bien mirado y recibido por 
el público, y atrae sobre los celosos Concejales que lo 
promueven y ejecutan la verdadera estimación y con
fianza de sus conciudadanos,

FERRO-CARRIL DE ISABEL II. \ '
SECCION PRIMERA.

51 kilómetros en explotación.
Productos desde el dia 4 hasta el 7 de Noviembre'.

Viajeros, 6 2 7 . . . ; . .  . . . . . . . .  4.003,95 ’
Mercancías.. . . . . . . . . . . . . . .  ‘60.340,33

Total lis, vn, 64.944,26

Santander, 11 de Noviembre de 1857. =  El Vicedí— 
rector Gerente, Pedro de Hornedo y Velasco. (Boletín de 
Comercio.)

VALEN CIA, 12 de Noviembre. —  La tempestad que 
descargó en Valencia estos dias pasados causó también 
considerables estragos en los pueblos vecinos , como 
habrán visto nuestros lectores por las noticias que se 
van recibiendo: hoy podemos decir algo de lo que pasó 
en Les Válleles y en Puzol, partido de Murviedro.

Hacia dias que en Les Valletes estaba cayendo una 
abundante lluvia, cuando el domingo 8 del actual, entre 
siete y ocho de la mañana, sobrevino un fuerte pedrisco, 
que duró media hora poco más ó ménos, habiendo caí
do piedras hasta de peso de media libra cada una, lie 
gando á estar cubierta la superficie de la tierra con dos 
palmos de piedra.

De resultas de lo dicho se han quedado los campos 
talados, los árboles sin hoja, habiendo sufrido extraor
dinariamente los olivos. Las plantas de raíz alimenticia 
son las que han quedado en buen estado para poderse 
aprovechar por dos habitantes.

Ademas de estas desgracias, vino á aumentar el dañó 
el barranco de la Canaleta-, eií Bénifairó, que inundó los 
campos vecinos, cubriéndolos de una porción de la pie
dra que arrastraban las qguas, y causando pérdidas de 
consideración.

Los habitantes están ¡consternados con tantos desas
tres, habiendo visto en el término de pocas horas des
truidas sus más lisonjeras esperanzas.

En Puzol han ocurrido, con motivo de la horrorosa 
tempestad de agua y granizo qué descargó el mismo dia 
8 sobre la población, daños inmensos v la muerte de dos 
infelices ancianos, ahogados dentro de su misma casa. 
Con el terrible aguacero, las ramblas que descienden.de 
las cordilleras de montañas situadas á la parte superior 
de la villa aumentaron de un modo tan extraordinario, 
que el barranco denominado del Puig, no pudiendo con
tener las aguas, desbordó con tal ímpetu sobre la pobla
ción, que la dejó convertida en una laguna, habiendo

más de dos varas de agua en la mayor parte de las casas. 
Por las puertas de éstas, que la fuerza del agua rompia, 
salían los efectos que habia en los piso*» bajos, juntamen
te con las caballerías y demas animales. Las personas tu
vieron que refugiarse en las habitaciones altas, y mu
chas, soto pudieron conseguirlo á fuerza de grandes pe
ligros.''' , ; • . ' • '

Las casas completamente hundidas son cinco; pero 
haVTmíayor*numeróVrHíhádas éñ gran parte, y muchí
simas que se están apuntalando por hallarse resentidas.

Las pérdidas han sido de consideración en muebles, 
ropas y caballerías; pero en particular en vino y aceite.:

Tan luego como tuvo notijsia de estas desgracias el se
ñor Gohernador, con un celó digno del mayor eloeio, se 
apresuró á ponerlas en noticia del Gobierno de S. M. por 
el alivio que con esta medida pueda proporcionar á las 
infelices víctimas de la catástrofe descrita , y oficié al Al
calde para que á la mayor brpvedad instruya y remita el 
expediente oportuno sobre las pérdidas que haya sufrido 
tfi Terminó. ~  ̂ !

Ha sido resuelta favorablemente la reclamación que 
la Junía administrativa del Hospital general de ésta ciu
dad ha dirigido á la Sala desgobierno de esta Audiencia 
territorial, para que en las tasaciones que se practican 
en las pausas criminales, cuándo recae condenación de 
costas, sean comprendidas las estancias que por la cura
ción y alimentos de tos heridos y presos enfermos se adeu
den á aquel establecimiento; comunicándose las órdenes 
oportunas á tos Jueces de primera instancia del territo
rio, para que remitan al recaudador de costas de esta 
Audiencia las cantidades que  ̂por dicho conceptd se re
cauden en sus respectivos Juzgados, en unión eorf las que 
correspondan á los curiales.

Celebramos tanto más el buen resultado de dicha re
clamación , cuanto que po-r este medio logrará el Hospital 
percibir algunas sumas con que poder atender en parte 
á las sagradas obligaciones que sobre él pesan.

Podemos anunciar á nuestros lectores, quejla exposi
ción que los partidos rurales de esta ciudad han elevado 
á S. M. pidiendo la supresión del rádio y el estableci
miento del sistema de encabezamiento para el pago de la 
contribución de consumos,; de que hablamos^ en nuestro 
número del martes, ha sido remitida por el Sr. Goberna
dor al Ministerio de la Gobernación con el más eficaz 
apoyo para que se sirva inclinar el ánimo de S. M. en 
favor de esta medida.

No se podia esperar ménos del celo del actual Sr. Go
bernador, solícito siempre por proporcionar á sus admi
nistrados todo el bien posible, y esperamos que una re
solución favorable del Gobierno venga á llenar los deseos 
de los exponentes.

Los periódicos de Madridv anuncian la llegada á la 
corte, en una elegante caja , de los 200 cristales de linfa 
vacuna pedidos por el Gobierno al Instituto médico va
lenciano; asegurando al mismo tiempo que, aunque el 
Gobierno de S. M. ha instado al Instituto para que cobre 
el valor de aquellos cristales, esta ilustrada corporación 
ha rehusado respetuosamente toda clase de retribución, 
considerándose harto recompensada con la honrosa pre
ferencia que le ha dispensado S. M.

Nos felicitamos de que una corporación valenciana 
haya merecido tan honrosa distinción y observado un 
proceder tan generoso y desinteresado. (Diario Mercantil.

EXTERIOR.

Las noticias mercantiles de Inglaterra no son 
satisfactorias. La Prensa de Paris confirm a la su s
pensión de pagos de la  im portantísima casa de 
Dennistoun y compañía, do Glasgow, Lóndres y L i
verpool, cuyo pasivo se valúa ea 30 m illones, si 
bien se cree qu e dicha suspensión será por breve 
tiempo.

El E xp ress  anuncia la quiebra de otras dos ca
sas de Liverpool.

El nuevo Lord Gorregidor de Lóndres tomó po
sesión el dia 8 del actual, y en dicho acto pronun
ció Lord Palmerston un discurso sobre los asuntos 
de la India , en el que consideró como vencida la in 
surrección desde la toma de Delhy , desapareciendo, 
en su sen tir , con el peligro la necesidad de desti
tuir al Gobernador general para satisfacer la in
justa anim adversión que contra él manifiesta la 
opinión pública. El Jefe del Gabinete elogió á Lord 
Camling , recordando al propio tiempo qu e, á pesar 
del envío considerable de tropas á la India, el Go
bierno habia m antenido en. el interior fuerzas sufi
cientes para.rechazar cualquiera agresión extran
jera. ' '

Las noticias de Viena continúan afirm ando que 
se ha formado nna liga entre Austria , Prusia y 
R u sia , relativa al asunto de los P rin cipados: en 
todo caso, la pronta reunión de las Conferencias 

; disipará com pletam ente estos rumores.
El telégrafo de Suez no habia indicado todavía 

el 2¡ de Noviem bre á A lejandría el paso del corroo 
:de la India , según noticias telegráficas de Marsella 
del 9 del actual.

Em pezará el año próxim o con cuatro vapores el 
j servicio turco en el mar Rojo , y el correo inglés de 
;Suez á Calcuta establecerá en breve una línea de 
correspondencia hasta Filipinas.

Con m otivo de esperarse en D iciem bre á Su Al
teza Im perial el Príncipe Napoleón en Alejandría, 

ieL.Pyíücipe Ilalim ha sido designado para recib irle, 
j Se asegura que Lesseps pasará por Viena al d i- 
^rierirSf* á G o n s ta n t in o ñ ln  •

Partes telegráficos de Lóndres, del 9 del actual, 
d icen  que el v a p o r-co rre o  de Am érica llegó con 
noticias de N u eva -Y ork  del 28 de O ctubre y con 
96,247 dollars. La crisis m ercantil continuaba en el 
mismo estado , aunque notándose cierta  tendencia 
á la alza y más desahogo en la situación de los 
Bancos. No. se habian manifestado nuevas quiebras 
de im portancia.

Otro parte telegráfico de dicho punto , expedido 
'cuatro horas después del precedente , anuncia que 
en el m ercado de Lóndres había suma agitación , á 
conséóueiicia do la noticia dé la quiebra del Banco
XVócifprn on K q p a p Ía

Diceh de Berna que e! dia 8 de Noviembre-el 
partido 'gubernativo triunfó de la oposición co
ligada. El decreto del Gran Consejo sobre la base 
de la Representación fué desechado por 6,163 con
tra 5,847. '

AUSTRIA. — Viena, 5 de Noviembre. — No es cierto, 
como se ha anunciado, que la comisión de tos Estados 
ribereños del Danubio, que está en Viena, hubiese con
cluido sus trabajos, y que al reglamento de la navega
ción de dicho rio solo le faltase la ratificación de las res
pectivas Potencias. Para probar cuán prematura es la 
noticia, basta recordar que algunos individuos de la 
comisión, tales como los Representantes bávaro y válaco, 
se han ausentado de Viena ha tiempo, y hace muy pocos 
dias que han regresado. La oomision no se halla toda
vía completa. El comisionado de Servia ha salido para 
Belgrado por haber recibido el nombramiento de Sena
dor. ( Gaceta de la Bolsa.)

Idem, 6.— Circuló ante ayer la noticia de que M. de 
Thouvenel, Embajador de Francia en Constantinopla, 
habia suspendido las relaciones diplomáticas con la Puer
ta. Las últimas comunicaciones recibidas de Levante, 
del 31 de Octubre, no traen dicha noticia. Según in* 

Tormos razonables, se reduce á la conducía observada 
|por Thouvenel en vista (de las dificultades que se presen- 
tabaa.para ponerse en relación con el nuevo Gran Visir 
Raschid-Bojái Sin embargo, esas dificultades han des
aparecido. ¡ *

La Puerta ha mandado distribuir á los Embajadores 
dé las grandes Potencias copias de las protestas recibi
das de los Principados.

Parece quo no se ha adoptado todavía resolución al
guna relativa á fós pormenores de la reducción del ejér
cito. En Italia será, probablemente , en donde se llevará 

í á cabo en último término esta operación.

Dicen de Servia que el Principe piensa dirigir á las 
grandes Potencias una memoria relativa á los últimos 
sucesos, cuya conducta aprueban la Puerta y Austria. 
Asegúrase que este asunto será sometido á una comisión 
de las cinco Potencias, lo cual desean vivamente Francia 
y Rusia. (Gaceta de Colonia.)

Idem , id.—Se ha dicho que el Conde Colloredo, nues
tro Embajador en Roma , habia recibido orden de apoyar 
las proposiciones de reforma que debía presentar á la 
corte pontificia el Embajador de Francia Duque de Gram- 
rnonl. Esta noticia carece de fundamento. Sabido es que 
Austria ha recomendado siempre reformas administrati
vas para Roma , pero en circunstancias en  que el Padre 
Santo iniciaba por sí dichas reformas, y e n que ha podi
do convencerse de la buena voluntad de su Gobierno 
acerca del particular: por consiguiente, Austria no dará 
paso alguno que pueda indicar coacción ó perjudicar á la 
soberanía del Papa. (Gaceta de Áugsburgo.)

PRUSIA.— Berlín, 7 de Noviembre.— En el documen
to por cuyo medio Prusia y Austria han sometido á lá 
Dieta germánica la cuestión de los Ducados, después de 
resumir la historia déL aáunto, se leen estas palabras: 
«Las cortes de Berlin y Yiena habian confiado en que 
por medio de negociacioises confidenciales con Dina
marca pudiera llegar la cuestión á un estado en que hast
iara someterla á la sanción de la Dieta para obtener to
dos los interesados un éxito satisfactorio. Esperan, sin 
embargo, que el Gobierno dinamarqués procurará tomar 
en consideración las reclamaciones de tos Ducados: en
tre tanto no creen oportuno continuar indefinidamente en 
una situación vacila uto las negociaciones entabladas por 
dichas Potencias en nombre de la Confederación, sin so~ 
meterlas al exámen de la alta Dieta , adoptando una reso
lución colectiva.» (Tiempo.)

Idem , id.— Algunos periódicos rusos creen que si la 
Dieta adopta medidas ejecutivas en la cuestión de Dina
marca, esta dejará entonces de considerarse como alema
na y se hará europea, fundándose al efecto en el trata
do de París, que establece, para el caso de ocurrir des
avenencia entre dos Potencias europeas , que se recur
ra á la mediación de las Potencias neutrales. ( Gaceta pa* 
tr ¿ótica.)

RUSIA.—San Petersburgo, 2 de Noviembre.— La con
ducta de la Puerta, fundada, por decirlo así, en protes
tas , no ha producido aquí favorable impresión. Apénas 
se ha contestado á la primera nota del 23 de Setiembre, 
en la cual se protestaba de antemano contra todo proyec« 
to de unión emanado de los Divanes, cuando M. de

BoulenieíT, Ministro en Cqnstímtjnopla, anunció que 
Aalí-Bajá proyectó despedir ouevó deSpacho circular des
echando las proposiciones formuladas por tos Divanes. 
Parece que se cuenta en Constantinopla con el mal efecto 
que dichas proposiciones producirán cerca de las Poten
cias ; pero como quiera que sea, es lo cierto que la Puerta 
se lia colocado en una situación equívoca al prejuzgar la 
deliberación del Congreso de Paris , y al creerse con fa
cultad para resolver un asunto reservado al fallo de Eu
ropa. Tal es el punto de vista bajo el cual comprende 
nuestro Gobierno la situación, y es probable que á las 
demas Potencias les suceda otro tanto, independiente
mente de su opinión particular acerca de la unión.

Puede darse por terminada la cuestión de límites de 
la frontera turco-rusa en Asia: las negociaciones entabla
das en Constantinopla entre el comisionado ruso, General 
Tschirikoff, y los empleados de la Puerta han tenido ob 
jetos puramente secundarios. Tschirikoff se encargará de 
la dirección de la estación telegráfica del Ministerio del 
Interior á su regreso de San Petersburgo. ( Corresponden
cia particular de Havas. )

SERVIA.— Belgrado, 2 de Noviembre.—Parece descu * 
brirse de las diligencias practicadas con motivo del com
plot de Servia , que tenia ramificaciones más extensas de 
las qqe en su origen se creía. El Gobierno desea no sujetar 
á dichas diligencias otras personas que hasta ahora no 
hayan sido detenidas. Sin embargo, no se ha podido me
nos de arrestar ai eclesiástico que después de haber da
do asilo á un individuo comprometido para asesinar al 
Príncipe, le ha hecho jurar sobre el Evangelio que eje
cutaría el crimen sin descubrir á ninguno de sus cóm
plices. {Gaceta Austríaca.)

SECCION GENERAL.

San Eugenio, primer Arzobispo y patrón de Toledo v 
su arzobispado , y San Leopoldo. 3

El primer Prelado de este arzobispado nació y se edu
có en el palacio de Nerón en Roma. San Pablo le con
virtió y bautizó , enviándole después á España á predicar 
la fe de Jesucristo: así lo ejecutó; más en ocasión de ir á 
Paris á ver á su amigo San Dionisio Areopagila cocieron 
a ámbos los herejes, y  los degollaron el año tai). Alejan
dro 1 los canonizó. J

San Leopoldo fue el cuarto Marques de Austria don 
de nació y murió en 1136. Inocencio V1U en 6 de Enero 
de 14«9 tos canonizó.

Feria en Alcalá de Henares.
Cuarenta Horas en la iglesia de mercenarias de San 

Fernando.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE M A D R ID .

Délos p a n e s  remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios m unicipales, la del mercado de craru 
y nota de p recios  de artículos de consum o, resu lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO PO R LA 9 PUERTAS EN EL 
D IA  DE H O Y .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRAN uS EN El 
MERCADO DE HOY.

2,586 fanegas de trigo.
2,386 arrobas de harina de id . 
2,900 libras de pan cocido.
7,391 arrobas de ca rb ó n .

403 vacas, que componen 39,977 
libras de peso.

580 carneros, que hacen 13,587 
libras de peso.

PREi 

Por mayor.

310S.

Por menor.
Cebada d e . .. 
Algarroba. ..

Faoega

Rs. vn.

~36"ál8~ 
49 á 53

Trigo vendido. Precios.
Carne de v a ca . . . .

— de carnero.
—  de ternera.
— de cerdo. .

50 á 
17 á 
75 á

54 rs. ar.
18 ctos. lib. 
90 rs. ar.

»

18 á 
17 á 
34 á

20 ctos. Iib.
4 0 .VI F a n eg a s . Rs. v n .

38 id. 30 á . . . . . .
286 ...........

60
65

Tocino añejo......... 138 á 146 id. 51 á 52 id. 96 66
67— fresco ......... 40 á 44 id. 456 ...........

— en ca n a l... 414á 120 id. » 672 ........... 68
Lomo....................... » 50 á 51 id 96 69

70
71
72
73
76
77
78
79

Jamón.....................
Aceite.....................
Vino........................
Pan de dos librast
Garbanzos.............
Judías.....................
Arroz......................
Lentejas.........
Carbón...................

4 20 á 138 
68 á 70 
34 á 42

»
33 á 45 
28 á 32 
32 á 36 
48 á 24 
7 á 8

id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.

46 á 
á

4 0 á 
12 á 
40 á 
4 0 á 
42 á 
8 á

51 id.
23 id.
4 6 id. ello: 
19 cuartos. 
16 id. lib. 
12 id.
14 id.
10 id.

R

415 ...........
274 ...........
355 ...........
154 ...........
60 ...........

100 ..........
30 ..........
91 •...........

Jabón......................
Patatas....................

56 á 
4 á

64
6

id.
id.

22 á 
2 á

24
3

id.
id.

2815

Loque se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid, 14 de Noviembre de 4 857.—i El Alcalde interino.> Duque de Sexto.

Quedan por 1 
bre 500 fani

pender so
ngas.

B O LSA

Cotización del 14 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS  PÚ BLICO S.

Títulos del 3 p or 400 consolidado, al contado, 38
55 c.

Idem diferido, id. 26-40, á plazo, 28-80 fin próx. vol. 
Deuda del personal, al contado, 9. p.
Acciones de carreteras.— Emisión d e l .*  de Abril de 

de 1850. Fomento, de á 4,000 rs., id., 87-25 p.
Idem de á 2,000, id., 89-75 p.
Idem do.i.* de Junio de 4 854 , de á 2,000,id ., 87*25. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2,000,id., 86-25 p. 
Acciones del Canal de IsabelII de á 4,000, id., 8 por 

100 anual, id ., 106 p.
Acciones del Banco de España, id ., 144 p.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

1,900 rs., 50 por 400 desemb., id., 1,580 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2,000 

idem, 40 d. .
C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias, 49-95 d.*-Paris á 3 dias vista, 5-46 d. 

Platas del reino .

Dallo. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . .  par. . .  Lugo   4/4 p.
A licante  5/8 M á la g a .... . .  44*/8p.
A lm e r ía . . . .  . .  4/2 p. M urcia... . • . .  4/4 d.
A v ila .  ...............  . .  Orense. . .  • 4/2 p.
Badajoz............ 3/4 d. O viedo........  4/2
B arcelon a . .  . .  3/4 d. Palencia..... 4/4
B ilbao ....................  1 p. Pam plona.. . .  4/2 d.
Burgos  pard. . .  Pontevedra, par.
C á c e r e s . . . .  . .  3 /4d. Salamanca. . .  pard.
Gádiz....................... 4 p. S.Sebastian . .  3/4 p.
Castellón . . .  Santander. . .  5/8 d.
C iudad-Rea) . .  .. S a n tiago ... 4/4 p. . .
Córdoba.» •• 4/8 S eg ov ia ...»  pard.
C o r u ñ a . . . .  pard. . .  Sevilla............. 7/8 d.
C u e n c a , . . . ........................ Soria  3/8
G e r o n a . . . ,  . .  . .  Tarragona..
G ranada................ 4/4 T e r u e l . . . . .  . .
Guadalajara 4/4 d. . .  Toledo  4/2 d. . .
Huelva  par. . .  V a len cia ... . .  7/8
H u e se a .... , . .  . .  Vallaáolid.. . .  4/8
J a é n .. . .  . . . 4 / 2  .. Vitoria.........  4/8
L eón   . .  . .  Z a m o r a .. . .  . .  par.
L é r i d a . . , . .  . .  . .  Z aragoza ... par p.
Logroño . . .  4/2

BOLSAS E X T R A N J E R A S.

Ambéresf 7 de Noviembre. — D iferida, 24 5/8 dine
ro. — Interior, 36 3/4.

Amsterdam,7 de Noviembre.— Diferida, 24 3/4.—In
terior, 36 3/8.

Francfort, 7 de Noviembre.— Diferida, 24 3/4. — In
ferior, 36 3/8.

BIBLIO G R AFIA

MELANCOLÍAS.—RIMAS Y CÁNTIGAS DE D. AN- 
Ionio Arnao.

Este precioso volumen de delicadas inspiraciones poé
ticas, elegantemente impreso, se vende á 40 rs. en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, y en las libre
rías de Duran y Bailli-Bailliére.

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMISION LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD DE 
auxilios á empleados civiles.

Esta comisión, deseosa de dar cuenta de su cometido, 
convoca á junta general á los señores inscritos en la so
ciedad mencionada. La reunión tendrá lugar el domin
go 22 del corriente en la Carrera de San Jerónimo, nú
mero 31, cuarto segundo, á las doce de la mañana.

Madrid, 10 de Noviembre de 4857. =  Por acuerdo de 
la comisión, el secretario, contador interino, Francisco de 
la Peña. 4383— 4

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.'

Habiéndose presentado varias proposiciones para to
mar en arrendamiento, ya en junto, ya por partes, las 
tierras del Real Sitio de San Fernando, en términos que 
no dan lugar á su adjudicación por no fijarse en muchas 
de ellas cantidades determinadas, sino la expresión de 
dar anualmente la que se conviniere ; y visto que la ma
yoría de los proponentes parte de la base de llevar las 
referidas tierras por tres años, la Administración de la 
Real Casa, no pudiendo en equidad dar preferencia á 
ninguna solicitud entre muchas cuyo espíritu es igual, ha 
determinado se anuncie una subasta, que se celebrará en 
la Intendencia general el dia 16 del corriente, á las dos 
de la tarde, por medio de pliegos cerrados, donde se ex
presará el precio que ofrezca el licitador sobre el tipo 
mínimo admisible que está señalado, con sujeción á las 
condiciones que se hallarán de manifiesto en dicha ofici
na y en la Administración de aquel Real Sitio.

Los que gusten concurrir á este remate advertirán :
4.° Que si un licitador hiciese proposición á varios 

terrenos, será preferido el que la hiciere por uno soto, ó 
por ménos en igualdad de precios.

Y 2.° Que si la proposición fuese por el todo de los 
terrenos, dentro del tipo á que han sido valuados, será 
preferida también á las parciales , aunque en ellas se 
ofreciere un precio mayor, sin más competencia que la 
de admitirse en este caso sobre la totalidad pujas á la lla
na por espacio de 20 minutos, en las cuales solo podrán 
conpurrir los que hayan presentado proposiciones admi
sibles por el todo ó por una parte.

Las tierras que son objeto de esta subasta , sus cabi
das , clases y precios admisibles para cada una son las 
siguientes:

Tierras labrantías de secano.

Trozo llamado el Olivar del Rompido, de cabida 67 
fanegas de primera calidad, al tipo mínimo de 50 rs., 
importan 3,350 rs. anuales (1).

Otro id. el Arenero, de cabida 4 fanegas de segunda

(1) Tiene algunos olivos, y  su producto quedará á favor dol 
colono,

calidad, al tipo mínimo de 25 r s . , importan 100 reales 
anuales (1).

Otro id. Torrejoncillo y Cobertera, de cabida 29 fane
gas, 13 de primera calidad, al tipo mínimo de 40 rs., im
portan 520 rs. anuales: 10 de segunda calidad, al*tipo 
mínimo de 25 rs ., importan 250 rs. anuales; y 6 de ter
cera calidad , al tipo mínimo de 15 rs., importan 90 rea
les anuales. ~

Otro id. Plan alto de Casaquemada, de cabida 70 fa
negas de primera calidad , al tipo mínimo de 40 r s ., im
portan 2,800 rs. anuales.

Otro id. del Retamar y Galapagar , de cabida 620 fa
negas de primera calidad , al tipo mínimo de 80 rs. , im
portan 49,600 rs. anuales (2).

Otro id. Era del Mediodía, de cabida 14 fanegas de 
primera calidad, al tipo de 40 rs., importan 560 reales 
anuales.

Otro id. del Horno de Isidro y Faldellín, de cabida 25 
fanegas de tercera calidad, al tipo mínimo de 4 5 rs. 
importan 375 rs. anuales.

Olro id. de Olivares huecos, de cabida 47 fanegas de 
primera calidad, al tipo mínimo de 40 r s . , importan 
4,880 rs. anuales.

Un soto llamado de Baezuela para pasto y labor, de 
cabida 873 fanegas de primera calidad, al tipo mínimo 
de 30 rs ., importan 26,490 rs. anuales.

Tierras de secano plantadas de olivares.

Tres trozos grandes con 10,400 pies de olivo, 2,500 
nuevos y 7,900 grandes , de cabida 278 fanegas de segun
da calidad, al tipo mínimo de 170 rs., importan 47,260 
reales anuales (3).

Uno id. en Aldovea con 4,100 piés de olivo , de cabi
da 39 fanegas de tercera calidad, al tipo mínimo de 85 
reales, importan 3,315 rs. anuales (4).

Tierras labrantías de regadío.

Un trozo llamado la Dehesilla y Madrevieja , de cabida 
56 fanegas, 20 de primera calidad, al tipo mínimo de 
300 rs., importan 6,000 rs. anuales: 20 de segunda cali
dad , al tipo mínimo de 250 rs., importan 5,000 rs. anua
les; y 46 de tercera calidad , al tipo mínimo de 200 rs„ 
importan 3,200 rs. anuales.

Otro id. Raso de Entreaguas, de cabida 54 fanegas de 
primera calidad , al tipo mínimo de 300 rs., importan 
4 6,2QQ ys. anuales.

Otro id. Raso del Puvol, de cabida 46 fanegas de pri
mera calidad, al tipo de 300 r s ., importan 4,800 reales 
anuales.

Otro id. Raso de las Pilas, de cabida 36 fanegas de 
primera calidad , al tipo mínimo de 300 rs. , importan 
10,800 rs. anuales.

Otro id. Raso de Entrehuertas, de cabida 60 fanegas 
de primera calidad, al tipo mínimo de 300 rs ., importan 
18,000 rs. anuales.

Otro id. Cornejales del Vivero, de cabida 25 fanegas 
de segunda calidad, al tipo mínimo de 250 r s ., importan 
6,250 rs. anuales.

Otro id. Plan bajo de Casaquemada, de cabida 4 4 fa
negas de segunda calidad, al tipo mínimo de 290 rs., im
portan 4,060 rs. anuales (5).

Una huerta chica con árboles frutales y alcachofa , de 
cabida 8 fanegas de tercera calidad, al tipo mínimo de 
300 rs ., importan 2,400 rs. anuales.

Otra id. grande poblada de árboles frutales, de cabida 
494 fanegas de primera calidad, al tipo mínimo de 400 
reales, importan 76,400 rs. anuales.

También se subastarán en el mismo d ia , sitio y hora, 
con las expresadas formalidades, las siguientes fincas :

Un molino aceitero con prensa y sus dependencias en 
mínimo precio de 3,000 rs. vn. anuales.

Una cantera y yesería con horno y accesorios en idem 
de 7,000 is. anuales.

Un horno de ladrillo con cobertizos para secar en idem 
de 20,000 rs. anuales.

Los pliegos cerrados podrán presentarse en: el local 
de esta Intendencia general, sito en el Real Palacio, has
ta la hora del remate, y en la Administración fiel refe
rido Real Sitio hasta el dia 16, y se hallarán concebidos 
con arreglo al modelo que va á continuación.

Modelo de proposición.

El abajo firmado, en vista del anuncio publicado en 
la Gaceta y Diario de Avisos de Madrid , y enterado de 
las condiciones del pliego, á que se conforma, ofrece to
mar en arrendamiento por tres años ( aquí el nombre de 
la tierra ó tierras ó fincas á que se refiera ) por el precio 
anual de (tantos reales, expresándolos en letra.)

(Fecha y firma.)

De Real orden , comunicada por el Excmo. Sr. Inten
dente general, se anuncia al público para su conoci
miento.

Palacio, 6 de Noviembre de 1857.=E1 Secretario, Bue
naventura Carlos Aribau. í

; SOCIEDAD EL BUEN SUCESO, QUE ESPLOTA LA 
mina San Fernando.

No habiendo tenido efecto la junta general que se con
vocó el 14 de Octubre último por falta de concurrentes 
se convoca nuevamente para el 26 del actual en la casa 
num. 40, cuarto tercero de la derecha de la calle de 
Capellanes ; advirtiendo que, entre otros de los asuntos 
importantes, se discutirá la conveniencia de continuar ó 
disolver la sociedad, y conforme al art. 19 del reglamento, 
sea cual fuere el número de socios que asistan , se to 
mará acuerdo.

■ A fin de que llegue á noticia de todos los señores so
cios, á más de avisarlo á domicilio , se inserta este anun
cio en la Gaceta, Diario de Avisos y Agente minero.

Madrid, 3 de Noviembre de 4857.=Por acuerdo de la 
Junta directiva , el secretario, J. Giol. 4396

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA TO - 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.*—Gau- 
thier, hermanos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 42 de cada mes con
duciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, primera cámara, comprendido el vino (6), á 

Sania Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 1 2 5 ,y  
á la Habana ,150.

Proa, segunda clase, id. á Santa Cruz, 30 duros; á 
Puerto-Rico, 80 , y á la Habana, 4 00.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid , Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle 

de Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía. ^

(4) Idem id. id.
(2) De superior calidad.
(3) Puede sembrarse en los cla ros.'
(4) Iden id.
(5) Tiene algunos frutales, y  su producto quedará á favor del 

colono.
(6) Los pasajeros de prim eras cámaras que quieran ir solos 

eri los camarotes y  tener el privilegio de escogerlos , pagarán 
ademas 10 duros para Santa Cruz, 25 para P uerto-R ico y  50 
para la Habana. Sin em bargo, la compañía se reserva el derecho 
de disponer de las camas vacantes, abonando á los pasajeros la 
diferencia que hayan pagado por estar solos. 4398

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— Á las ocho de la noche. —El Corsa
rio , gran baile dividido en cuatro partes.

TEATRO DEL PRÍNCIPE.— A las cuatro y media de 
la tarde. — Bienes mal adquiridos , comedia nueva arregla
da á la escena española. — La capa de José, pieza en uR 
acto;

A las ocho y media de la noche. — La husma.

TEATRO DEL CIRCO. — A las cuatro y media de 
la tarde.— Un hombre importante, comedia original en tres 
actos.— Jitana en Chamberí, baile. — La mujer de dos 
maridos, pieza en un acto.

Á las ocho y media de la noche. — Eldinero y la opinión, 
comedia nueva en tres actos.—Latertuliaf baile.— Ladrón 
y verdugo, comedia nueva en un acto.

•ir
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y me

dia de la tarde.—El Marques de Caravaca.— El Lancero.
A las ocho y media dé la noche. — El relámpago.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las cuatrov media de 
la tarde.— Las pesquisas de Patricio, comedia en tres ac- 
ios¡— La joto aragonesa, baile. — Un puntapié y un Retrato 
pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche. — Los huérfanos de 
la caridad.— La Jerezana, baile.


